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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R ein a  Regente (Q. D. GL) 
f  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en so. importante salud.

REAL D E C R E T O
En los expedientes de conflicto entre los Ministerios 

de la Gobernación y de Fomento, de los cuales resulta:
Que instruido expediente en el Ayuntamiento de 

Santa María de Meyá, provincia de Lérida, con motivo 
de una instancia de D. José Plantada, vecino de Barce
lona, que solicitaba se le cediesen á censo enfitéutico 
determinados terrenos para explotar una cantera de 
piedra caliza, aprobó dicha Corporación," en L° de 
Agosto de 18&7* un pliego fle condiciones, de las cua
les la primera decía textualmente: «Se saca á subasta 
la cesión ó establecimiento á censo enfitéutico de 40.000 
metros cuadrados de terrenos de los Propios del monte 
comunal de Cabrera, llamado Turó de Cabrera, de 
este término municipal, cuyo perímetro lo forman una 
línea de 200 metros de Este á Oeste y 200 de Norte á 
Sur, que confrontan por Oriente con el mismo monte 
Cabrera; por Mediodía con los terrenos ó partida lla 
mada Pleta de Cardell; por Poniente con el mismo 
monte y Canal de los Palos, y por Norte con la cordi
llera del Monsech»:

Que en el mismo pliego de condiciones, además de 
las relativas á los tipos que habían de servir parar la su
basta y forma en que ésta había de efectuarse, se esta
blecía, entre otras, la de que el rematante podría uti
lizar la finca para todos y cualesquiera aprovecha
mientos agrícolas ó industriales para que fuere apro
piada, y especialmente para los de piedras, tierras y 
materiales de construcción, cuyo conjunto forman las 
canteras; pero el Ayuntamiento y los vecinos, en co
mún é individualmente, podrían utilizar los materiales 
de construcción para usos propios del común y del Mu
nicipio, así como para la iglesia y casa rectoral y para 
edificaciones particulares, á excepción del centro de 
las parcelas. En otra condición se imponía al enfiteuta 
la obligación de abrir en determinado plazo un camino 
para carretas, que pusiese en comunicación directa el 
predio enfitéutico con la carretera de Villanova de 
Meyá á Alen tórn, pasando por la población de Santa Ma
ría de Meyá, expresándose que este camino debería 
convertirse gradualmente en carretera, y que para la 
apertura y construcción de uno y otro, el enfiteuta po
dría ocupar, sin indemnización alguna, los puntos en
tonces destinados á vía pública en los sitios que coin
cidieren, y todos los terrenos de los montes comunales 
de aquel término que fueren necesarios.

Que elevado el expediente al Ministerio de la Go
bernación, se dictó en 23 de Octubre de 1897 una Real 
orden, por la que se concedía la autorización solicitada 
por el Ayuntamiento de Santa María de Meyá, para 
ceder á censo enfitéutico la parte del monte Cabrera, 
titulada Turó de Cabrera, bajo las condiciones estipu- 
d&g en el pliego de condiciones aprobado por la Junta 
municipal, fundándose dicha Real orden en que la c e 
sión en nada perjudicaba los derechos del Ayunta

miento, pues éste se reservaba el dominio directo del 
terreno, sacando en cambio un producto anual con 
que aliviar las cargas del presupuesto, y era útil al 
vecindario por las ventajas que le reportaría la crea
ción del nuevo camino, conteniendo además su dere
cho á sacar del monte la piedra que necesitaren:

Que celebrada la subasta, se hizo la adjudicación á 
favor de D. José Plantada como mejor postor, y ele
vado el contrato á escritura pública, tomó posesión é 
hizo inscribir su título en el Registro de la propiedad: 

Que D. Emilio Castejón solicitó del Gobernador de 
Lérida que dejase sin efecto la subasta y se celebrase 
ésta de nuevo, siendo desestimada su pretensión por no 
ser el recurso intentado el que establecían las disposi
ciones vigentes:

Que con fecha posterior á la en que fué desestima
da su instancia por el Gobernador, acudió el mismo 
D. Emilio Castejón al Ministerio de la Gobernación de
nunciando los vicios de nulidad de que en su sentir 
adolecía la subasta, y más adelante presentó en el 
mismo departamento ministerial otra instancia de fe
cha 4 de Noviembre de 1898, en que manifestaba que 
el monte subastado para explotar una cantera D. José 
Plantada, no es del pueblo de Santa María de Meyá, 
coino se ha pretendido, sino que pertenece al término 
de Fontllonga, por ser parte del Monsech de Rubios, y 
es de propiedad del Estado, según aparecía de la nota 
que adjunta acompañaba, suscrita por el capataz de 
cultivos de la comarca:

Que en dicha nota del capataz de cultivos se afir
ma que de un reconocimiento hecho por el mismo y el 
sobreguarda de la séptima comarca, resultó que el te
rreno de la cantera y unos tres kilómetros de la carre
tera construida por Plantada están dentro de la juris
dicción del monte llamado Monsech de Rubios, pro
piedad del Estado:

Que por Real orden de 22 de Noviembre de 1898, 
expedida por el Ministerio de la Gobernación, se deses
timaron por extemporáneas é improcedentes las recla
maciones deducidas por D. Emilio Castejón contra la 
subasta; y se acordó que, con traslado de la resolución 
que se dictase, se remitiese al Ministerio de Fomento 
la instancia de Castejón de 4 de Noviembre de aquel 
año, en unión de la denuncia del Capataz, á los efec
tos que el expresado Ministerio de Fomento estimase 
oportunos;

Que en el Ministerio de Fomento se formó expe
diente, del que forman parte numerosos antecedentes, 
ya relativos á las denuncias hechas por empleados del 
ramo de Montes, con motivo de la explotación de la 
canteara; *ya á las medidas adoptadas en virtud de es
tas denuncias para impedir que continuase la explota
ción de la misma D. José Plantada; ya á la pretensión 
de éste de que se le autorizase á seguir explotándole, 
y ya á cierta instancia del Alcalde de Fontllonga, pi
diendo la nulidad de la escritura de cesión, y denun
ciando que el rematante Plantada había tomado pose
sión de otro terreno distinto del que se le adjudicó; ya 
á la manifestación hecha porM). Emilio Castejón de 
que habiendo sido detenidas por denuncia suya algu
nas carretas de materiales de las que extraía del mon - 
te del Estado D. José Plantada, había éste promovido 
contra él interdicto que había sido estimado por el 
Juzgado y estaba pendiente de apelación ante la Au
diencia: ^

Que el Ingeniero Jefe del distrito forestal de Léridí 
informó, cotisocasión de uno de los expresados inciden 
tes, que el monte denominado Cabrera y pertenecienb

á Santa María de Meyá, figuraba en la relación de los 
enajenables; pero en cuanto se hicieron los trabajos 
para rectificar el Catálogo, en la reseña de este monte 
se proponía que fuese exceptuado de la venta, y aun
que sobre estos trabajos no recayó resolución alguna, 
como al hacerse la última clasificación, el distrito pro
puso nuevamente la excepción del citado predio, y  
éste no aparece en la relación publicada de los decla
rados enajenables, se supone que fué incluido en el 
Catálogo de los exceptuados, y con este carácter figu
ra en los planes de aprovechamientos:,

Que en otro informe del mismo Ingeniero se dice 
que el expresado monte Cabrera fué concedido en en- 
fiteusis á favor del común de vecinos del mismo en 1634 
por el Prior del Monasterio de Santa María, mediante 
el pago de un censo anual, resultando, por tanto, que 
el dominio útil de dicho monte pertenece al común de 
vecinos de Santa María y el directo al Estado, como su
cesor del Prior de Santa María; sin embargo de lo cual 
se ha considerado como de propiedad del común de ve
cinos, por no tener el distrito conocimiento del docu
mento expresado, y es de esperar no tarde en ser así, 
porque declarados redimibles los censos llamados ecle
siásticos, se resolverá favorablemente el expediente in 
coado por el Ayuntamiento solicitando la redención 
del censo, en cuyo caso se consolidarían el dominio de 
éste y el útil.

Informaba también que los aprovechamientos de 
este monte los han llevado á cabo gratuitamente los 
vecinos para el consumo de sus hogares ó para el g a 
nado de uso propio, y si resultan sobrantes se enaje
nan en pública subasta, ingresando su producto en ar
cas municipales para atenciones del mismo, por lo que 
resulta que tiene el carácter de comunal:

Que la Junta consultiva de Montes emitió en este 
expediente dictamen, en el que, entre otros particula
res, consigna que, dados los límites que en la escritu
ra de cesión del terreno se le señalan á éste, no puede 
precisarse si el referido terreno queda dentro del tér
mino que al monte Monsech se le asignó al hacer los 
trabajos de rectificación del mismo en 1894, ó si que
da, por el contrario, dentro del monte Cabrera:

Que el Ministerio de Fomento, en virtud de lo que 
del expediente resultaba, expidió una Real orden en 4 
de Mayo de 1899, en la que se disponía que se signifí
case al Ministerio dél a Gobernación la necesidad de 
que se anulase la venta hecha á censo enfitéutico, pre
via autorización por el Ayuntamiento de Santa María 
de Meyá á favor de D. José Plantada, ó tuviese, en 
caso contrario, por suscitado el consiguiente conflicto 
ministerial. Disponíase también, entre otros particula
reŝ  que se ordenase al Gobernador de Lérida que re
clamase de inhibición á la Sala de lo civil déla Au
diencia de Barcelona para que no siguiese entendiendo 
en el interdicto de retener la posesión, promovido por 
D. José Plantada, y en su caso, suscitase la correspon
diente competencia positiva de atribuciones, y se or
denaba que el Ingeniero Jefe del distrito forestal pro
moviese sin pérdida de tiempo el expediente de deslin
de del monte Monsech, perteneciente al Estado, m e
diante los trámites prescritos en el tít. 2.° del regla
mentó de 1865:

Como fundamentos de esta Real orden, se alegaba 
en ella que además de que existe la duda de si á D. José 
Plantada se le dió posesión después de la venta de un 
terreno distinto del enajenado, cuyo hecho, denuncia
do por el Alcalde de Fontllonga, pudiera constituir 
materia justiciable, en la que, en su caso, habían de
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entender los Tribunales ordinarios, no se puede afirmar ¡ 
tampoco si la parcela donde está situada la cantera, ob
jeto de los trabajos, radica en el monte Monsecb, del 
Estado, ó en el Cabrera de Santa María de Meyá; que sea 
que el terreno objeto de la venta radique en el mon
te Monsech ó en el monte Cabrera, dicha venta es esen
cialmente nula; si en el primero, porque se trata de un 
monte del Estado, y en el que, por lo tanto, no tiene 
intervención ni derecho alguno el Ayuntamiento de 
Santa María de Meyá; y si en el segundo, porque aun
que es innegable que el art. 85 de la ley Municipal v i
gente autoriza á los Ayuntamientos para enajenar y 
permutar los bienes municipales por los trámites que 
marca su regla 3.a, esta autorización se relaciona con 
los bienes que no sean montes públicos, pues éstos es
tos están sujetos á una legislación especial, y por eso, 
para todo lo referente á su régimen, aprovechamiento 
y conservación, rige la ley de 24 de Mayo de 1863 y re • 
glamento de 17 de Mayo de 1865, como bien claramen
te lo determina el art. 75 de la citada ley Municipal, 
siendo, en su virtud, el Ministerio.' de Fomento, cuando 
se trata de montes exceptuados, por revestir carácter 
de interés general, el exclusivamente encargado de 
ellos, y el de Hacienda el de promover su venta ó 
conservación y mejora, cuando se trata de predios 
enajenables, no teniendo, por lo tanto, intervención 
alguna el de Gobernación, que fué quien autorizó al 
Ayuntamiento de Santa María de Meyá para la enaje
nación hecha y adjudicada á D. José Plantada; que 
los montes Monsech y Cabrera figuran en la relación 
de los de utilidad pública, formada con anterioridad á 
á la venta de que se trata  y con carácter definitivo 
por la Comisión clasificadora, con los números 1 y 26 
respectivamente, y están, en su virtud, bajo la depen
dencia del Ministerio de Fomento, no pudiéndose por 
otro lado proceder á la venta de ellos ni de cualquiera 
de sus partes por entidad alguna, ni bajo ningún con
cepto; que existe una cuestión previa administrativa 
que dilucidar, cual es la de resolver si la venta lleva
da á cabo por el Ayuntamiento de Santa María de Meyá 
se ha efectuado con incompetencia ó infracción de las 
leyes administrativas en materia de montes públicos, y 
lleva por tanto el sello de nulidad; y que de esa resolu
ción que dicte la Administración depende el fallo que 
deba dictar la Sala de lo civil de la Audiencia de Bar
celona, fuera de que no deben entender al mismo tiem
po la Administración y los Tribunales ordinarios:

Que con posterioridad á esta Real orden se elevó al 
Ministerio de Fomento un informe de la Jefatura del 
distrito forestal de Lérida, según el cual, salvo lo que 
respecto de la línea divisoria por el lado del Norte se 
adoptó al hacer el deslinde, puede afirmarse que los lí
mites que constan en la escritura de establecimiento 
enfitéutico concuerdan con los del terreno ocupado y 
explotado por Plantada, quien no ha traspasado en sus 
labores los referidos límites, pero sí ha construido fuera 
de ellos, y dentro indiscutiblemente del monte Mon
sech, una casa cuya incautación había acordado ya el 
Gobernador:

Que por Real orden de 22 de Julio de 1899, el Mi
nisterio de la Gobernación comunicó al de Fomento que 
con aquella fecha se remitía el expediente á la Presi
dencia del Consejo de Ministros, por no estimar aquel 
Centro ministerial que procede anular la cesión:

Que si bien en esta Real orden no se expresan las 
razones en que se funda, en la nota de la Sección co
rrespondiente del Ministerio, de conformidad con la 
cual recayó dicha resolución, se expone que del acta 
de demarcación de ciertas pertenencias mineras de que 
en la misma se hace mérito, no cabe duda de que el te 
rreno es el mismo que se cedió á censo enfitéutico, 
previa autorización del Ministerio de la Gobernación, 
y que pertenece ai común de Santa María de Meyá, 
con lo cual cae por su base el primer argumento que 
aduce en la Real orden el Ministerio de Fomento, re 
lativo á que el terreno cedido pertenece al Estado y no 
al Ayuntamiento de Santa María de Meyá; que una vez 
demostrado que el terreno es de propiedad municipal, 
entra el hecho dentro de lo legislado en la ley Munici
pal, toda vez que la de Montes no tiene aplicación al 
caso presente, puesto que se trata de sustancias mine
rales del primer grupo, las que pueden ser vendidas por 
los dueños, y siendo éste su Ayuntamiento, se encuenr, 
tra limitado por la ley Municipal, que determina, en la 
regla 3.a de su art, 85, que necesitan lasCorporación^ 
municipales de la autorización del Ministerio de la Go 
bernación para todos los contratos que no sean rela
tivos á sobrantes de vía pública ó edificios inútiles; y 
que, por otra parte, no se trata de una verdadera ena
jenación, sino de una cesión á censo enfitéutico, que es 
muy diferente, puesto que la Corporación municipal 
conserva el dominió directo, habiéndose verificado la 
enajenación en las mejores condiciones, puesto que lo

fué mediante subasta pública, y habiéndose elevado el 
contrato á escritura púbu^a y pasado año y día no cabe 
la reivindicación administrativa, que tampoco es per
tinente al caso por las conáá^aciones expuestas.

Que el Ministerio de Fomenkh insistiendo en su cri
terio, remitió los antecedentesá la Presidencia del Con
sejo de Ministros, resultando de lo a p u e s to  el presen
te conflicto:

Que después de remitidos los expedientes de ambos 
Ministerios al Consejo de Estado, se presentó en la Pre
sidencia una instancia documentada de D. Mariano 
Más, en nombre de D. José Plantada, alegando que, 
según acreditaba con una certificación adjunta, la 
cantera de que se trata había sido siempre aprovecha
da como terreno comunal por los vecinos de Santa Ma
ría de Meyá, los cuales desde tiempo inmemorial h a 
bían extraído libremente piedra de ella; que al verifi
carse el contrato de cesión, el monte Cabrera figuraba 
en el distrito forestal de Lérida como enajenable, se
gún se puede comprobar debidamente, y se deduce ló 
gicamente del hecho de que, ni al publicarse el anun
cio de subasta en el Boletín oficial, ni más tarde, cuan
do el Alcalde de Santa María de Meyá participó al dis
trito forestal la celebración del contrato, el distrito no 
formuló 3a menor protesta, ni hizo la más insignifican
te indicación hasta muchos meses después; que tam 
bién acreditaba con la oportuna certificación que acom
pañaba, que el monte Cabrera producía anualmente 
82 céntimos de peseta por hectárea, y en la actualidad 
las cuatro hectáreas cedidas á Plantada producían, á 
más del capital, 183 pesetas anuales, y que llamaba la 
atención de Y. E. acerca de una Real orden del Minis
terio de Fomento de 11 de Mayo de 1899, en que, resol
viendo sobre la petición de un supuesto registro mine
ro intentado sobre el mismo terreno objeto del con
trato entre el Ayuntamiento de Santa María de Meyá 
y D. José Plantada, reconoció la validez de la cesión 
hecha por el Ayuntamiento. A esta instancia de Don 
Mariano Más, en la que también se hacían considera
ciones acerca de la improcedencia de anular guberna
tivamente el contrato expresado, acompañaba una cer
tificación relativa á la extracción en todo tiempo de 
materiales de la cantera por el vecindario de Santa 
María de Meyá; otra á las utilidades que producía el 
monte Cabrera, y otra á la Real orden de 6 de Mayo 
último á que la instancia se refiere:

Que dicha instancia y documentos que le acompa
ñan fueron á su vez remitidos al Consejo de Estado:

Yisfco el art. l.° de la ley reformada de 22 de Junio 
de 1894, sobre el ejercicio de la jurisdicción contencio
so administrativa, según el cual, «el recurso conten
cioso administrativo podrá interponerse por la Admi
nistración ó por los particulares contra las resolucio
nes administrativas que reúnan los requisitos siguien
tes: primero, que causen estado; segundo, que emanen 
de la Administración en el ejercicio de sus facultades 
regladas; tercero, que vulneren un derecho de carác
ter administrativo, establecido anteriormente á favor 
del demandante por una ley, un reglamento ú otro 
precepto administrativo»:

Yisto el art. 7.° del reglamento de igual fechar que 
dice: «las resoluciones dictadas por un Ministro de la 
Corona, no podrán ser reclamadas en vía contenciosa 
por Ministro de distinto ramo, pero sí á virtud de- Real 
orden acordada en Consejo de Ministros. Tampoco po
drán ser reclamadas las resoluciones administrativas, 
ni por las Autoridades inferiores ni por los particula
res, cuando obren por delegación ó como meros agen
tes ó mandatarios de la Administración. Las Reales ór
denes declarando lesivas las resoluciones cuya revo
cación se intente á nombre del Estado, se comunica
rán directamente al Fiscal del Tribunal de lo Conten
cioso, en el término de quince días, acompañando el 
expediente en que se produjo la resolución contra que 
se haya de reclamar, y también el expediente en que 
haya recaído la Real orden declarándola lesiva:

Considerando:
1.° Que dictada por el Ministerio de la Goberna

ción la Real orden de 23 de Octubre de 1897, por la 
cual se autorizó al Ayuntamiento de Santa María de 
Meyá para conceder á censo enfitéutico una parcela 
del monte Cabrera, perteneciente á dicho pueblo, ,esa 
Real orden, cqmo declaratoria de derechos á favor de 
D. José Plantada, es ya firme y causado estado por no 
haber sido impugnada en la vía contenciosa:

2.° Que, por lo tanto, la expresada Real orden no 
puede ya ser anulada gubernativamente por la misma 
Autoridad que la dictó, como pretende el Ministerio de 
Fomento por medio de la Real orden que el mismo ex
pidió en 4 de Mayo del presente año 1899, y sólo po
dría hacerse si la misma Administración la declarare 
lesiva y diera instrucciones al Fiscal de S. >£. para imn 
pugnarla ante el Tribunal de lo Contencioso:

Sfi Que esto, según el art. 7.° del reglamento para 
la ejecución de la ley de la jurisdicción contencioso 
administrativa, corresponde hacerlo en su caso, si pro- 
codiere, al Ministerio de la Gobernación que fué el que 
expidió la Real orden mencionada:

4.° Que además, estando pendiente de sustancía- 
ción y resolución la competencia suscitada por el Go
bernador de Lérida con motivo del interdicto poseso
rio del terreno en cuestión, promovido ante la Autori
dad judicial por D. José Plantada, cuya competencia 
ha sido informada recientemente por el Consejo de Es
tado en el sentido de estar mal suscitada y que no ha 
lugar á decidirla, es conveniente ultimar este inciden-» 
te, según proceda, para evitar que á un mismo tiempo 
y sobre el mismo asunto entiendan Autoridades de di
verso orden:

Conformándome con lo consultada? por el Conseja 
de Estado en pleno, y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rm  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en decidir este conflicto en favor áef Mi
nisterio de la Gobernación, sin perjuicio de qn<e el 
de Fomento pueda continuar el expediente relativo al 
deslinde del monte de que se trata.

Dado en Palacio á cinco de Enero de m il n o 
vecientos.

MARIA CRISTJBAv
81 PresideDte del Consejo de Ministros,

Francisco Silvela.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

C e ntro  de i n f o r m a c i o n c o m e r c i a l . 

Comercio de España con Sajonia.

Para su desarrollo se hace necesario, ante todo, el empleo» 
de agentes viajeros que por lo menos conozcan perfectamente* 
la lengua francesa, á fin de que las relaciones personales,, el 
conocimiento de aquella vida mercantil y las transacciones 
directas y aun verbales, se complementen con un resultado 
provechoso.

Productos que tienen colocación en Sajonia.
VINOS

Derechos de Aduanas: Cada 100 kilogramos, 20 marcos,, 
peso bruto, en barriles, y 48 marcos en botellas. Si el vino es, 
destinado á mezclas (coupage) con el del país — lo que debe- 
hacerse bajo la inspección dé las Aduanas alemanas,—sola
mente paga 10 marcos por 100 kilogramos-. Se considera vino 
para coupage el que contiene más de 12 por 100 de volumen: 
alcohol, ó sea 9,69 por 100 de peso, y por lo menos 28 grados 
de extracto seco por litro á la temperatura de 100° centígra
dos. El vino resultado de las mezclas no debe contener más 
de 33,33 por 100 de vino tinto importado.. Lo que se añada de 
colores artificiales, tártaro, ácido tartárico, glicerina, azúcar, 
etcétera, sufre el derecho de 20 marcos por 100 kilogramos 
si no se considera como vino artificial, que satisface 125 mar
cos por 100 kilogramos. Todos los vinos de España deben ir 
acompañados de un certificado de origen ó factura original 
para disfrutar de estas ventajas arancelarias.

Los vinos similares á los Burdeos tienen mucho consumo, 
y siendo bien hechos y baratos, podrían colocarse en grandes 
cantidades, como sucede con algunas mezclas procedentes de 
Francia.

ACEITE DE OLIVA

Derechos de Aduanas: En barriles, marcos los 100 kilo
gramos peso bruto; en botellas, 10 marcos.

Solamente las clases más finas pueden introducirse para 
la alimentación. En Sajonia no se usa parala  mesa otro acei
te que el de oliva, mientras que en otros distritos d©° Alema
nia se consumen mezclas de aceites ié  cacahuete eon el de 
sésamo.

Aquel aceite de oliva procede generalmente dfc Italia y- 
Francia. El que va de esta última nación proceda-en su ma
yor parte de Italia y de España. El llamado de Nisa varía em 
precio de 100 á 170 francos los 100 kilogramos, y elide este útf 
timo se denomina «aceite virgen extra».

Ya el aceite de oliva para usos industriales en barriles,, y 
se importa libre de derechos si se solicita de la&Aduanas que* 
los desnaturalicen; esto es, lo inutilicen para la  alimentación., 
No se ha generalizado todavía en aquel país $4 empleo de es
tos aceites bajos para la fabricación de jabonas* c o s a  quepo- 
dría intentarse con probabilidades de éxito.

ACEITUNAS

Derechos de Aduanas: En salmuera, vinjwgreró aceite, pagan 
30 marcos los 100 kilogramos. Se descuenta el 20 por 100 por 
tara de barriles y cajas, 13 para cestos y ó si llegan en far
dos. Es producto poco conocido en S a j« ie ,  pero de probable 
buena salida.

CACAHUETES.

Derechos de Aduanas: Gada 100 kilogramos, 2 marcos, pe
so bruto. Los mejores que en Sajonia se han importado han 
sido de Marruecos, y se han pagado á 22 marcos cada 50 ki
logramos, franco Hamburgo, no comprendidos los derechos 
de Aduanas.

Los precios están en alza, y el consumo aumenta por el 
emplea que de ésta simiente hacen los fabricantes de choco
lates y dulces en sustitución de la almendra.

ACEITE DE CACAHUETE

Derechis de Aduanas: En barriles, 10 marcos los 100 kilo
gramos, peso bruto, y cuando se desnaturaliza por la Aduana 
alemana, 6 marcos I)s 100 kilogramos»
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Sa r d in a s  e n  l a t a s  (e n  a c e it e ) t

Derechos ¿fe Admitas: 60 marcos los 100 kilogramos. Igual j 
tara que para las aceitunas. i

Las sardinas que en Sajorna se venden proceden de Eran- 
cía. La marca de mayor fama es la de la casa Philippe Ca- 
naud, Se compran las 100 latas (de 10 á 12 sardinas cada 
ana) por 61 marcos; las de 16 á 20 sardinas, á 90 marcos y 
¿asta 95; precios á bordo, Hamburgo, libres de gastos de 
transporte y comisión.

En Alemania existe una ley que prescribe que las latas 
de conserva sean de hojalata, cuyo estañado sea solamente 
de 1 por 100. Las soldaduras han de ser hecha s desde la par
te Exterior, ó, si son hechas desde el ínteriot, &o deben con
tener más del 10 por LOO de plomo. Según Informes pericia
les, esta última soldadura carece de consistencia y no debe 
bisarse. Dicha ley se aplica en aquel p,&fs toen mucha severi
dad, castigándose al infractor con elfji&das multas.

Debe tenerse muy en cuenta p'¿ra la colocación de este 
artículo en Alemania que el aceite empleado sea muy bueno, 
pues su sabor fuerte y c®!or oscuro imposibilitarían toda 
transacción, cualquiera que su pveci© fuese.

TOMATES FRESCOS

Es mer ântá&i libre de derechos dé Aduana. De Noviembre 
á Abril m compran de Canarias» pagándose el kilo, sin más 
gastos, en'Dresde, de l  á 1,60 marcos. En otras épocas del 
año se producen en las regiones meridionales de Alemania, 
y los do pro^edencisuextranjerm no pueden competir entonces 
con éste.

TOMATES 'EN LATAS

jD&peék&s de Aé®anas: 4 mareos los 100 kilogramos, peso 
bruto. Los que se^consumen en Sajonia proceden de la Alsa- 
cia; peroles muy^posible que por la superioridad de su clase
se prefirieran los*de España.

JUGO 'BE GRANADAS

Btrechos deñAduanas: Bin azúcar, 4 mareos; con azúcar, 
60 mar-eos los 100 kilogramos, peso bruto.

Be vende em Sajonia bajo tal denominación un líquido 
que, €Gn el jugo de la granada, sólo tiene de común el color. 
La casa 'Lehmmnn <Sf Leichsenring, de Dresde, desea obtener 
ofertas y muestras de e$£e artículo, legítimo.

NARANJA

1trechosf&s Aduanasi Frescas, 4 marcos los 100 kilogramos, 
peso bruto. Ei receptor puede conseguir que le permitan sa
tisfacer los derechos,por piezas, siendo entonces el derecho 
2 marcos por cada 100 naranjas; pero en este caso, nada paga 
por las frutas averiadas si las acaba de inutilizar en presen
cia ;de la Aduana.

¡L®s naranjas rojas (de injertos en granado) de España no 
pueden competir con las de Italia en calidad; pero las naran
jas comunes pueden ofrecer buenos negocios. Los precios de
penden dé la calidád y tamaño.

La casa Lehmann fe Leichsenring, de Dresde, desea recibir 
ofertas y muestras de naranjas de la mejor calidad, mientras 
lauasa Harsfe Wólíert, de la misma localidad, las desea en 
género corriente.

En 1898, la- coseéha de naranja en Italia fué abundantísi
ma, y como dfeminuye su exportación á América del Norte, 
se injertaron grandes cantidades en Alemania, lo cual con
tribuyó á que se abarataran los precios.

Es necesaEiaila sólección de frutos que puedan conservar
se el ‘mayor tiesapo^poeible.

LIMONES

Derechos de Admanmc Iguales á los de las naranjas. Los de 
España tienen mág salida en Agosto y Septiembre. En las de
más épocas del t í o  no pueden competir con los de otras pro
cedencias.

WT&S f-HiKESCAS p a r a  LA MESA

Dereúhos de Admmas: á marcos los 100 kilogramos, peso bru
to. Yendo en paquetes postales de 5 kilogramos ó menos peso, 
no satisfacen derechos de Aduanas. Las uvas frescas que no se 
destinen para comer* pagsn 10 marcos los 100 kilogramos. Se 
consideran como uvas de mesa las que por su calidad y em
balaje mí -se clasifiquen en las Aduanas.

Las uvajs de mesa, para poderse vender en Sajonia, se hace 
-necesario sean de pief muy úna, pues no tienen aceptación 
las demás.

•r a s a s

Derechos de Aduanas: 8 marcos los 100 kilogramos, conce
diéndose por te a  18 por 100, si pesan 15 kilogramos ó menos.

Las pasas que en Sajonia se consuman son casi exclusiva
mente procedentes de España.

HIGOS SECOS

Derechos de Admuas: Como para las pas as* J se descuenta 
por tara 16 por 100; para barriles y cestos i nenores de 300 ki
logramos, 10 por 100; para fardos, 6 por 10 '0, y para sacos, X 
por 100.

Los higos que se consumen en Sajonia pro ceden ófi Smir- 
na, y se pagan de 50 á 70 marcos los 50 kilogra franco en 
Dresde.

ALMENDRAS

,, „ Derechos,de Paralad-frescas, 4 marcos ^  i.00 ki
logramos, peso bruto; para las secas, 10 marcos losil'G® kilo
gramos, peso neto. Las taras se calculan como para higos 
secos. Para embalajes pequeños, cómo cestitos, cajitas,’ 
tos y fardos de pequeño volumen, se concede 10 por ÍO0 vmá' 
de tara.

Se considera como almendra fresca solamente la que aun 
conserva sucáscam ver de. Las que,más aceptación tienen en 
Sajonia son las dulces con la cáscara blanda, y muy especial
mente las denominadas de Jordán. En 1898 se han pagado 
las de Francia y Sicilia de 25 á 30 marcos los 50 kilogramos,

MELONES

Libres de derechos de Aduanas; conviene su importación 
jpi Sajonia, pior ser de bastante consumo, así como las

ALCACHOFAS

que tan; poco pagan derechos de Aduanas, siendo las únicas 
que allí' tienen aceptación aquellas cuyo diámetro tenga ó 
exceda de lú centímetros.

La casa LehUiann & Leichsenring, de Dresde, desea ofer
tas y muestras de tomates de la mejor clase, en latas; jugo 
legítimo de granadas* aceitunas en. salmuera, granadas finas^

tigos-, almendras Jordán, y en general de tod;A clase de frú
as frescas para mesa, y muy especialmei\'CQ <pe primicias, 
Oclusivamente de clases finas y de buena presentación.

La casa Harz & Wolfert, de Dresde, d'¿sea ofertas y mues
tras de sardinas en aceite (latas), naranjas (clase corriente), 
higos secos en cajas y cestos, pasas de. las tres mejores clases, 
Imperiales, Royaux y Snrchoix.

La casa Hartwg y Vogel, de Dresde, desea ofertas y 
muestras de cacahuetes crudos, de la mejor clase, y de al
mendras dulces crudas.

La casa Franz Haberland, de Dresde, desea ofertas y 
muestras de cacahuetes. 
m> En dicha localidad se ocupan de la compra:

d e |a c e it e  d e  o l iv a s  0 2 3

P^August Bohme, Julius Dümlez, Julius Weiss, Richard 
Gopfert, J. M. Schmidt fe C.ia, Schlegel & Draher_Nachf, 
Nossakfe BaMamus, Wachs & Flossner, Siegel «fe Kurstner, 
Schramm fe Bchtermejyer, Ed.ISchippan.

DE VINOS

«3‘^einhoTdrA^ckermamnj José Barris Nachf, The Continental 
Bodega C.ia, Franz Leibenfrost «fe C.°, Hoffman Heffter «fe C.°, 
A. Marchi fe C.°, H. E. Philipp, C. F. Schonert, C. Spielha- 
gen, Peyer «fe C.° Nachf, H. Schonrock’s Nachf, Tiedemann «fe 
Grahl.

DE COMESTIBLES

E. M. Bretschneider, Alfred Tlade, Otto Gansauje, Cari 
Otto Jahn Nachf, Paul Hennig vorm. Ed. Schippan, Ber- 
nhard Thum, Gorlitzer Einkaufs-Verem, Gustav Kohler, 
Julius Hildsberg Nachf, Louis Maschmeyer «fe C.°

DE CACAHUETES

T. Bienert (fábrica de aceites) en Plauen V  Dresde, Moritz 
Rossner fe C.° (id.), Jordán «fe Timaeus (fábrica de chocolates), 
Otto Rüger (id.), C. C. Petzold «fe Aulhorn (id.), Emil Keit 
Nachf (id.), F. G. Kynast (id.), Lobeck & C.° (id.), Rich. Selb- 
mann (id.).

La mayor parte del comercio de estos artículos se hace 
por intermediarios residentes en París. Allí fínicamente se 
hace la clasificación de las frutas y demás artículos, eligién
dolas, envolviéndolas en papeles de seda y acondicionándolas 
en otros embalajes finos, como cajitas lujosas, en las cuales 
se reexportan para Alemania, donde el comprador satisface 
elevados precios. Las principales casas de Sajonia compran 
por medio de estos reexportadores, porque tienen la seguri
dad de recibir el género como lo desean. Esto podría hacerse 
en España, y de seguro el transporte, empleando los medios 
más rápidos, se hallaría compensado en los precios de venta.

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección general de C ontribuciones.
Transcurrido el plazo qua señalan los artículos 9.° del 

Real decreto de 28 de Diciembre de 1846, 6.° de la instrucción 
de 14 de Febrero de 1847 y párrafo final del 12 de la de 5 de 
Diciembre de 1899 desde el fallecimiento del último poseedor 
legal del título de Vizconde de Amaya sin que conste que in
teresado alguno lo haya obtenido, se publica por primera vez 
la vacante de este título, con objeto de que los que se consi
deren con derecho á él diríjan «us reclamaciones al Ministe
rio de Gracia y Justicia en demanda de la Real carta de su
cesión en el término de seis meses señalado por las citadas 
disposiciones.

Madrid 3 de Enero de 1900. =E1 Director general, Angel 
González de la Peña.

D ire cció n  g en e ra l d e  la  D e u d a  p ú b lica .

Con arreglo á lo determinado en Real orden de 5 del co
rriente mes, esta Dirección general ha dispuesto que el día 19 
del mismo, á las doce y media de la manana, se verifique en 
la misma:1a subasta de adquisición de títulos y residuos de la 
Deuda perpetua al 4 por ICO interior para su conversión en 
inscripciones nominativas á favor de Corporaciones civiles.

La suma disponible al efecto es la de 5.094.187 pesetas 71 
céntimos., compuesta de pesetas 271.055‘29, recaudadas por 
ventas de bienes de dichas Corporaciones en los meses de 
Mayo, Agosto y Octubre de 1897; Septiembre y Octubre 
de 1898, y 'Enero, Febrero, Abril y Mayo últimos; y de pese
tas 4„823.X32<42, sobrante de la subasta celebrada el día 22 de 
Diciembre último.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo- 

i sición, bien «en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de

Í cotización deLdía anterior al en que se constituya el depósi
to, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
«dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 15 de Septiem
bre de 1892, habrán de adherir á los pliegos impresos en que 
se. extienden Lasqiroposiciones uno de á peseta, clase 12.a, y 
otro de 20 céntimos por el recargo transitorio establecido por 
el art. 6.° de la ley de Presupuestos de 28 de Junio de 1898.

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición,’ como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y cmtimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo..

¡¡ 4.a A  cada proposieión acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho ei depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pláegos cerrados, 
en cuyo so&re constará el nombre del presentador, acompa
ñ a n d o  la cédula personal al pliego correspondiente ó exhi
biéndola en 41 acto de la subasta. Cada sobre contendrá una 
¡Aola proposición, acompañada de su correspondiente resguar
da de depósito.

6 A La entrega de los pliegos podrá verificarse en tel Nego
ciado Central de e&ía Dirección general en los días 17 $r 18, de 
once de la mañana á cuatro de la tarde, y el 19, de onceá doce 
de la mañana. Pagada esta hora, la entrega se hará al ^ r e c 
tor en el acto de Ja guhasta, antes de empezar la lectura de
los pliegos. ^  ^  ho^a. señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública lo* funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril 1881» y se procederá á la admi
sión durante quince minutos <*6 m  pliegos de proposiciones

que- no se hubieran presentado en el Negociado, principiando 
después el acto con la lectura del anuncio de la misma. Se 
abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los 
concurrentes el número del resguardo del depósito, el nom
bre del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. 
Acto continuo se abrirá y dará lectura del pliego cerrado re
mitido por el Ministerio de Hacienda, que contendrá el pre
cio máximo á que hayan de hacerse las adjudicaciones en 
virtud de lo dispuesto en Real orden de 11 de Junio de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente 
dichos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios, se dará preferencia á  la de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efec
to se considerarán como una sola proposición todas las sus
critas por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. De la última proposición no se tendrá en cuenta la 
fracción que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no 
ser que se complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la cantidad que corresponda á las si
guientes.

11. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de las ocho días siguientes al de la subasta, 
teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perderán 
los depósitos, quedando por este hecho anulada la adjudi
cación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

12. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili
tarán en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose 
al respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Direc
ción general de la Deuda para su amortización por subasta.

(Fecha: firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entretanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

13. El pago del importe de las proposiciones admitidas 
tendrá lugar precisamente dentro de los diez días siguien
tes al de la entrega en esta Dirección general de los títulos 
ofrecidos.

14. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Direc
ción los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella, desde el día siguiente al en que se« 
publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 8 de Enero de 1900. =E1 Director general, Joa
quín Purón.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de ......  pesetas no
minales en Deuda perpetua al 4 por 100 interior, al cambio
d e   pesetas y   céntimos por 100, dentro de los ocho
días siguientes al de la subasta, con sujeción á las condicio
nes que comprende el anuncio publicado por la Dirección de 
la Deuda, e n   del m es , y al efecto incluye el docu
mento justificativo del depósito hecho en garantía de esta 
proposición.

Madrid. de .... de 189 .
El interesado,

Junta de C lases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos he

chas por esta Junta durante la primera quincena del
mes de Noviembre último (1).

PENSIONES DS MONTEPÍO

Doña Demetria Roncero y Torrijos, viuda de D. José déla 
Plaza, Oficial de quinta clase de Hacienda pública. Be le de
clara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 
375 pesetas anuales.

Doña María del-Rosario del Hoyo y Larrea, de estado viu
da, huérfana de D. Frutos, Oficial del Archivo general del 
Ministerio de Hacienda. Se le rehabilita en el disfrute de la 
pensión del Montepío de Ministerios de 666 pesetas y 66 cén
timos anuales.

Doña Dolores Tapia y Martínez, viuda de D. Juan Martí
nez Galisonga, Administrador principal, Guardaalmacen de 
las Fábricas de sal de Loja. Se le declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Oficinas de 750 pesetas anuales.

PENSIONES DEL TESORO

Doña Carolina Onís y Sauli, huérfana de D. Luis Carlos 
primer Secretario de la Legación de España en China. Se le 
declara con derecho á suceder á  su difunta madre Doña Meli- 
tona, en el goce de la pensión vitalicia de 1.125 pesetas 
anuales.

Doña Matilde Villalonga y Franco, viuda de D. Luciano 
María Bremón y Cabello, Auxiliar mayor del Ministerio de 
Fomento. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 
900 pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Josefa Crespo y Ruiz, viuda de D. Manuel Diéguez 
Muñoz, Profesor auxiliar del Instituto de Sevilla. Se le decía 
ra con derecho á  dos mesadas al respecto de 2.000 pesetas 
anuales.

Doña Josefa Parrado y Ruiz, viuda de D. Horacio Alfredo 
Jiménez, Profesor clínico de la Facultad de Medicina de Cá
diz. Se le declara con derecho á  dos mesadas al respecto de 
1.500 pesetas anuales.

Doña Isabel de la Mata Nieva, viuda de D. Salvador Pérez 
Acosta, Oficial de quinta clase en la Administración de Ha
cienda de Santander. Se le declara con derecho á  dos mesa
das de_supervivencia al respecto de 1.500 pesetas anuales.

Dona Ascensión Nicolás Sánchez, viuda de D. Joaquín 
Sánchez Ortiz, Portero de la Audiencia provincial de Murcia. 
Se le declara con derecho á  dos mesadas al respecto de 1.000 
pesetas anuales.

Doña Carmen de la Serna y Ruano, viuda de D. Justo Mu
ñoz Alejandro, Ordenanza de primera clase del Cuerpo de Te
légrafos. Se le declara con derecho á dos mesadas al respecto 
de 850 pesetas anuales.

Doña Celestina Cacho Fernández, viuda de D. Ventura de

(1) Véasela Gaceta de ayer.
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OeJis y García, Portero de la Administración de Hacienda 
pública de Santander. Se le declara con derecho á dos mesa
das al respecto de 750 pesetas anuales.

Doña María Angela Crecente Arrojo,. viuda de D. Pedro 
Crecente García, Peón caminero de las carreteras del Estado. 
Se le declara con derecho á dos mesadas al respecto de 730 
pesetas anuales.

Doña Benita Rodríguez Estévez, viuda de D. Matías Mon
tes Fernández, Peón caminero de las carreteras del Estado. 
Se le declara con derecho á dos mesadas al respecto de 730 
pesetas anuales.

Doña Rosalía Beltrán García, viuda de D. Basilio Juarros

Tejada, Peón caminero de lea carreteras de! Estado. Se Je de
clara con derecho á dos mesadas al .respecto de 730 pesetas 
anuales.

Expedientes de Ultramar reidsaáos en cumplimiento 
del .Real decreté de 4  de Abril último.

JÜBILAEOH

D. Luciano del Rivero y Roces. Se* declara que el' haber 
de-6.000 pesetas anuales que percibía quede reducido á 3.000, 
en vez de 2.400, como se acordó en 12 de Agostes* última.

D. Manuel Lahora y Crospillo. Se declara que si haber de 
9.000 pesetas que percibía quede reducido á 3.600;.

MOHTBPÍCT

Dona Belén de Castro y Clsnerosy viuda de D. José de la 
Turre, Ministro del Tribunal de Cuentas de Filipinas. Se de
clara que la pensión de 5.000 pesetas anuales que percibía 
quede reducida á 2.187‘50, en vez de 2.000, como se acordó 
en 12 de Agosto último.
_ Madrid 31 de Diciembre de 189Si=El V ocal Secretario, 

Victorino López Fabra.=V.° B.®=E1 Presidente,. Sagasta.

M I N I S T E R I O D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d

E sta d o s  r e la t iv o s  á la s  in h u m a c io n e s  a u t o r iz a d a s  p o r  e l  a y u n t a m ie n t o  di© e s ta  C o r t é  e n  ©1 d ía  4  d e  E n e r o  «le  I S O »

R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD

NOMBR18
áíñoe. Mases. Dias.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

n A nf"ATI T A SnllQ - ............ . .......... 21 y Soltero... . . . . . . . . Tifus abdominal............................... Galileo, 42. 
Escuadra, 1.t„ I ’ rCT?nr?t»'íl>nP'7 » . . . . . . .5 y > Párvulo................. Grippe....................................................... .

11 fC n 11 , i 1 T f>l A O 1 Q C! .  ̂  ̂ . 48 y y Viudo............. . Tuberculosis............................................... Palma, 53.
34 »

>
y Casado.... . . . . . . . Idem......................................................... Almansa, 11. 

Hospital Provincial. 
Idem.

TT A I r\-v\ 4*t "A Q Q AVI Tf . . 35 > Soltero.............. Idem .................. .....................................
49 > > Casado... . . . . . . . . Cardiopatía........................................

Cí i mi n y*1 A Sí lili, _  ̂ . 76 y » Idem. ............... Catarro bronquial...................................... Peña de Francia, 6.
T7so n vi ai f o a TV/* O / i 19 TI A _ . . . . . . 63 y > Idem.................. . Idem..................... ....................................... Sagunto, 26. 

Almagro (asilo). 
Atocha, 21.

HiTomiDl f t n TI 7 Íí 1P.r/ . . . . . . . 72 y y Viudo.............. Pneumonía............................................
T7nn c*frv Vítrcrací . . _ . . . . .  . . . . . . . 5 ) y » Párvulo ............... Broncopneumonía.......................................aUSlü V ni gao........... ........................ . ....................
A „ J.fln T?C'fpViíin r~rflTPIQ y 1 y Idem Pneumonía................................................ Eloy Gonzalo, 17.

Plaza de los Mostenses, 11. 
Hortaleza, 84,
Olivar, 39.
Plaza del Progreso, 7. 
Hospital Provincial. 
Travesía del Fúcar, 6. 
Pilar, 25,
Amaniel, 8.

a n -f- n í n T̂ pmí̂ Tirlpy . . . . . . . . 1 6 y Idem .................... Broncopneumonía........... ...................... *. ‘
Trvoó Mnriiy . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . 61 y y Casado................. Pleurobroncopneumonía...................•>*...
Mannél W 9k T\ *7 íl TI f> . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . 53 y y Idem.... . .  ....... Oclusión intestinal........... ............„ „ ........
rt-ii í 1 \ orm n Ít9 rpi 9 . . _ . . . . . . . . . . . . . 52 y > Idem................. Gangrena................................ . *.............
AT í Aftll Al* Rl AlO _ . . . . . . . .  . . . . . . *. . *a 27 y y Soltero • ............... Artritis................................... *.................
Til O TI V pl íl CP.n . A. Ka>aaaaaa*a*oaaaaaaana.ssasték«« 79 y y Casado................. Congestión cerebral....................................
Ví nf nri íi ti n Rnmftrn.. . . .o.Ai.o.AAa.. . . . . . . . .  .. ^ . 38 y y Idem.......... Parálisis general,, ..................................... .

•WaIa mflartnlmo.■«••■••«••••••••••••••••••o**»**»»** > y y > y
> y y y y Segovia, 45.

Hospital Provincial.

Depósito judicial. 
Luisa Fernanda, 9. 
Leones, 4.
Dos Hermanas, 9. 
Verónica, 17.
Jesús y María, 7.
San Hermenegildo, 15. 
Torrijos, 14.
Miguel Angel, 2. 
Toledo, 118.
Molino de Viento, 38. 
Santa María, 37. 
Salitre, 14.
Amazonas, 10.
Feijoo, 1.
Claudio Coello, 64. 
Huerta del Bayo, 12. 
Hospital Provincial. 
Carmen, 25.

y y » y y

Finfííi .Tnlia Torreión. . . . . . . ......... ................................. » y y y Tuberculosis.............................................. ..Í/Uuu> ü Uiic* lUilvjOU* • ♦ l * » » • * • • • • • t • • • • i * 1 • • i * • » » • * «
Antonia Cortijo .......................................... 16 y > Soltera.................. Idem...................................................... .
Pí \ar Galón 25 y > Casada............. Idem............... .......................... .................
Josefa López 4 y > Párvulo................ Lesión orgánica cardíaca............... ..........
María Ortega....... ».............................. ............ 59 > > Casada................. Endocarditis..............................................
Alejandra Olivares .............................................. 34 > > Viuda............ ..... Degeneración cardíaca.................. ...........
Herminia Cansapié................................................ > 2 > Párvulo................ Bronquitis............. ............................... . . .
Josefa Jiménez.......................................... ........... y > 13 Idem.................... Catarro bronquial........... ..........................
Josefa Rando................................ ........... . 91 y y Viuda................... Idem...... ......................................................
Josefa Fernández............................. .................... 76 y y Soltera................ Idem.......................................................
Margarita Pico......... ....................................... ... 69 y > Viuda............. Pneumonía...................................................
Pilar López................................ . . . . . . . . . . . . . . 20 > y Soltera............. Nefritis...................................... .................
Manuela de la Cal....... ........................................ 46 > y Casada . . . . . . . . . . Embolia cerebral.........................................
Gregoria Iglesias.. •. •....... ...................... ......... 4 y y Párvulo............... Meningitis......................................... ...........
Lorenza Alvarez. . .  ............. ............................... y 4 y Idem ............... . Eclampsia ...................................................
Carmen Amores...................... ............................ 55 y y Casada ................. Epilepsia . . ..........................
Pilar Albomuso ..................................................... » 3 y Párvulo.. . . . . . . . . Raquitismo...............................................
Justa Moncalvillo................................................ 68 > y Viuda................... Senectud....................................... .............

Feto femenino....................... ............................... > > y y y

resumen por causas de las defunciones
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Madrid 5 d® Enero de 1900.3= El Director general, C. María Cortezo.

¡signadas en el grupo de infecciosas excluyentoda'ffiedidAsá^^^ l7sbñe*rsonas v* á 1as*n régi^lc'11 san^ « I o  de la legislación rigente; r  en este sentido,lias enfermedades 
i« ejecuiar las disposiciones establecidas sobra aislamiento de las personas r desinfaceffin • S .8 sn raso; a,3Í ,C0DÍ° i*8 dil d* inleeto-eontagiesas implica» la neeesleíai 

d i Bn esta casilla S,  consignarán tan defunciones de lashabitaciones Se los enfermos.



Gaceta de Madrid.— Núm. 9 9 Enero 1900 i103

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
N ota bibliográfica, de una obra impresa en castellano en el ex

tranjero, fue D. Gabriel Molina, domiciliado en esta Corte, 
calle de San Bernardo, núm. 2, desea introducir en España 
después de haber cumplido los requisitos legales.

«Manual del Devoto del Santísimo Sacramentos compues
to por Federico González Suárez, Obispo de Ibarra, tercera 
edición.™ Friburgo de Brisgovia (Alemania), 1899.— B. Her- 
áer, librero editor pontificio. — Sucursales en Viema, Estras
burgo, Munich y San Luis, América Septentrional. — Tipo
grafía de B. Herder en Friburgo de Brisgovia. — Un vol. 8.° 
menor con xxi-138 págs. y una lámina en negro ínter.

Madrid 29 de Diciembre de 1899. =  El Director general, 
Eduardo de Hinojosa.

D irección general de Agricu ltu ra, Industria  
y  Comercio. 

P e r s o n a l

Resultando vacantes dos plazas de Ayudantes cuartos del 
servicio agronómico, dotadas con el sueldo anual de 1.500 
pesetas cada una, en virtud de lo que dispone la Real orden 
de fecha 5 de Mayo de 1893, esta Dirección general hace sa
ber que los Peritos agrícolas que figuren en el escalafón de 
la; clase, aprobad© en 22 de Mayo de 1-894, y publicado en la 
G a c e t a  d e  M adrid  de 10 de Junio siguiente, pueden solici
tarlas en el plazo improrrogable de veinte días, á contar desde 
la publicación del presente anuncio en la referida G a c e t a  
d e  M a d r id ; entendiéndose que las plazas mencionadas serán 
provistas en los más antiguos de los que las soliciten.

Madrid 4 de Enero de Í9@9.=E1 Director general, el Barón 
del Castillo.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Córdoba.—Francisca Alcántara, calle Ferrer, 22 ú 88. 
Trieste.—Andrés Menéndez, lista Telégrafos.
Colmenar Oreja.—Antonio García Espinosa, Arenal 16 y 

18, principal.
SUR

Aranjuez,— M&nueLFPaseual, Gobernador, 31, bajo iz
quierda.

Casas Ibáñez.—Vicente Merlo, Miguel Servet, 17.
OESTE

Seo Urgel.—Joaquín Villar, regimiento Wad-Ras.
ESTE

Espinar.—Encarnación Fernández, paseo Recoletos, cero, 
Teruel.—María Mesía, Génova, 23.
Madrid 8 de Enero de 1900.=E1 Jefe del Cierre, Joaquín G. 

Llanos.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia. 
AGREDA

D. Joaquín Cereceda Monleón, Juez municipal de esta v i
lla en funciones del de primera instancia de la misma y su 
partido.

Hago saber que en el expediente de declaración de ausen
cia de Julián Laeuz Ridruejo, natural y vecino que fué de 
San Andrés de San Pedro, partido judicial de esta villa, pro
vincia de Soria, promovido en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda por su esposa Isidra Martínez Ridruejo, se ha 
acordado llamar por término de dos meses más al ausente 
Julián Lacuz Ridruejo y á los que se crean con derecho á la 
administración de sus bienes; previniendo á éstos que se 
crean con mejor derecho á la administración de los bienes, 
que deben justificarlo con los correspondientes documentos 
ante el Juzgado, siendo hasta ahora la única solicitante la 
esposa del-ausente.

Dado en Agreda á 22 de Diciembre de 1898.=Joaquín Ce* 
receda. =  Por su mandado, Vicente de la Mata.

544—P
ALMERÍA

D. Francisco Delgado Iribarren, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a] 
procesado D. Francisco Ocete Frías» cuya^ demás circunstan
cias se ignoran, para que dentro deí término de diez días, 
contados desde la publicación de la presente en el Boletín ojfi 
cial de esta provincia y G a c e t a  de  M a d r id , comparezca antí 
este Juzgado para la práctica de cierta de diligencia en cau- 
jsa criminal de oficio que se le sigue por estafa; apercibiéndo
le que da no comparecer será declarado rebelde y le pararé 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial de la Nación procedan í 
la busca, captura y conducción á disposición de este Juzga
do de susodicho procesado.

Almería 29 de Diciembre de 1899.=Francisco Delgado.= 
El actuario, Ignacio Pino. J— 10230

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
En virtud de providencia dictada en este día en el suma

rio que pende en este Juzgado y Escribanía del que refrenda 
jostra  Eduardo Bejarano Laudieini, alias Cojo Bejarano y

otros por librto de caballerías, se manda citar al testigo Mar
tín González Hernández, natural de Antequera, vecino de 
Cantillana, de estado casado, corredor de caballerías, y cuyo 
actual domicilio se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiedte al en que el presente apa
rezca inserto en ei Boletín oficial de la provincia de Sevilla y 
G a c e t a  de Ma d r id , se presente en este Juzgado á objeto de 
ampliar la declaración que tiene prestada en dicho sumario; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en Arcos de la Frontera á 22 de Diciembre de 1899. 
Enrique Rodríguez Lacín.=Por su mandado, Licenciado José 
Menéndez. - J—10231

ARENYS DE MAR
D. Pelagio Azpelicueta Molinos, Juez de instrucción de 

Arenys de Mar y su partido.
Por el presente edicto, que se expide en méritos del suma

rio que pende en este Juzgado sobre robo, se interesa la bus
ca de los objetos que se expresan á continuación á todas las 
Autoridades y agentes le policía judicial, y en el caso de que 
se encuentren todos ó algunos de ellos, se pongan á disposi
ción de este Juzgado, con la persona en cuyo poder se halla
ren, si no acredita su legítima procedencia.

Dado en Arenys de Mar á 1.° de Diciembre de 1899. =Pe- 
lagio Azpeiicueta.=Por mandado de S. S ., José A. Pastor.

Nota de los objetos cuya busca y ocupación se interesa.
Una virgen de plata, construida con dos hojas, vacía por 

dentro, de un palmo de alta, y se hallaba sujeta por medio de 
«una rosca á un plato de pedir limosna.

Un cáliz de plata con su patena.
Un pendiente, al parecer de oro, con piedras buenas.
Seis rosarios con cadena de plata y un crucifijo del mis

mo metal, tres «con las cuentas de perlas, dos blancos y uno 
amarillo, y los «otros tres negros, con cuentas filigrana.

Cuatro docenas de medallas desplata: dos docenas como 
del tamaño de dos céntimos, y forma cuadrada, y las otras 
dos docenas un poco más grandes y forma redondeada.

Diez docenas de sortijas: dos docenas tenían sobre el aro 
la medalla cuadrada, dos docenas la tenían redonda, y dos 
docenas casi redonda, todas con la imagen de la Virgen, y 
cuatro docenas con un lacito dorado sobre el aro y la inscrip
ción «Remedio».

Un plato de vinajeras y una campanilla de metal Isaura.
Una corona de la Virgen y otra del Niño, llamadas coro* 

na imperial, doradas, con adornos de piedras falsas.
Una corona de la Virgen y otra del Niño, plateadas.
Un vestido de la Virgen y otro del Niño, de raso blanco y 

bordado.
Otro vestido de la Virgen y del Niño, también de raso blan

co y bordados, pero u?ados.
Otro vestido de la Virgen, de raso azul con puntas d8 oro 

entrefino.
Otro vestido de la Virgen con flores de plata.
Otro vestido del Niño, de seda encarnada con flores pin

tadas.
Un ramo de mano de hilo de plata y flores de seda.
Dos cordones con borlas, uno correspondiente á la Virgen 

y otro al Niño.
Unos escapularios bordados con el escudo del Remedio y 

el nombre de Jesús.
Arenys de Mar 1.° de Diciembre de 1899. =E1 Escribano, 

José A . Pastor. J—-10232
ARZÚA

D. José Sánchez Roca, Abogado y Juez municipal suplen
te de este distrito en funciones de Juez de instrucción del 
partido, por ausencia del propietario en uso de licencia é in- 
iisposición del municipal.

 ̂ Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy en sumario que se instruye sobre hurto de dos 
camas inglesas con sus jergones y un reloj, se cita á Juan 
Pomery Marxé, conocido por Relojero francés, residente en 
esta villa, y tn la actualidad en ignorado paradero, para que 
en el térmico de di-z días, á contar desde la inserción del 
presente edicto en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e 
ta  de  M a d b id , se presente en este Juzgado á prestar la opor
tuna declariiCión acordada en dicho sumario; bajo apercibi
miento que de no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Arzúa 22 de Diciembre de I899.=José S. Roca.=De orden 
de S. S., Juan Platas y Freire. J—10233

D. Juan Cereijo Alonso, Juez de primera istancia del par
tido de Arzúa.

Hago público que D. Arturo Sánchez Fragueiro ha cesado 
en el cargo de Registrador interino de la propiedad de este 
partido, y de conformidad con lo determinado en el art. 277 
del reglamento de la ley Hipotecaria se anuncia por sexta 
vez el referido cese, para que los que se crean con derecho á 
formular alguna reclamación contra el referido Registrador 
lo verifiquen oportunamente y dentro del plazo legal ante el 
Juzgado; bajo apercibimiento de pararles en otro caso el per
juicio procedente en derecho.

Dado en Arzúa á 28 de Diciembre de 1899.=Juan Cereijo 
Alónso.=Aute mí, Juan Platas y Freire. J— 10234

ATECA
D. Felipe Rey Gutiérrez, Juez de instrucción de la villa de 

Ateca y su partido.
Por la presente cito,Jlamo y emplazo á Toribio Berdejo 

Solana, de veintiocho anos, soltero, natural y vecino del pue
blo de Embid de la Ribera, cuyo paradero actual se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde su inser
ción en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de  Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado, á responder á los Cargos que le 
resulten encausa seguida sobre hurto de una mulá á León 
García y Rubio, vecino del pueblo de Torrijo; previniéndole 
que si no lo verifia le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Dada en Ateca a 29 de Diciembre de 1899.=Felipe R ey .=  
De orden de S. S., Juan Manuel Gil. J—10235

BARCELONA— ATARAZANAS
En el excediente sobre presunción de muerte de D. Jacin

to Marquet y Costa, que se .sigue en el Juzgado de primera 
instancia d I distrito de Atarazanas de esta ciudad, bajo la 
actuación dH.Escribano D. Juan Gibernau, se ha dictado el 
auto que literalmente copiado dice así:

«Barcelona 28 de Diciembre de 1899.—Se ha por evacuado 
el traslado y or ei Sr Fiscal; y

Resultando que ei Procurador D. Juan de Canals’y de Cas- 
tellarnau, en representación de Dona Rosa Marquet y Costa, 
consorte de D. Cosme Pompidó, compareció ante el presente 
Juzgado eon escrito de 11 de Noviembre último, promoviendo

el presente expediente de jurisdicción voluntaria, manifes
tando: que D. Jacinto Marquet y Costa, hermano de la com
pareciente é hijo de los consortes D. Jacinto Marquet y de 
Doña Teresa Costa, se ausentó de esta ciudad para ia isla de 
Cuba en el año 1865, sin que desde aquella fecha, y á pesar 
de las gestiones practicadas por su familia, se haya tenido 
noticia de su paradero ni de su existencia, por cuya razón 
se presume fundadamente que haya fallecido, y ofreció infor
mación testifical acerca de los siguientes extremos: primero, 
que D. Jacinto Marquet y Costa marchó de esta ciudad para 
la Habana en el mes de Mayo de 1865; segundo, que desde 
aquella época hasta la actualidad no se ha tenido noticia al
guna del paradero del mismo D. Jacinto Marquet, ni tampo
co de que viviera, habiendo, por lo tanto, sido infructuosas 
lasjlistintas gestiones que para averiguarlo han practicado 
Doña Rosa Marquet y demás personas de la familia de aquél; 
tercero, que por tal motivo se tiene, más que fundada pre
sunción, la seguridad moral de que el propio D. Jacinto Mar
quet ha fallecido, máxime teniendo en cuenta que al partir 
de esta ciudad existían entre él y su familia las más afectuo
sas relaciones, y no hay motivo explicable en que apovar el 
hecho de que dejase á 1a misma sin noticia alguna: y cuarto, 
que el repetido D. Jacinto Marquet y Costa era hijo"legítimo 
y natura] de los consortes D. Jacinto Marquet y Doña Teresa 
Costa, y por lô  tanto, hermano de doble vínculo de Doña 
Rosa, de los mismos apellidos, y pidió al Juzgado se sirva 
disponer que acerca de los mismos sea recibida la informa
ción testifical ofrecida, y en vista de su resultado, y previa 
audiencia del Ministerio fiscal, se dictó auto declarando la 
presunción de muerte de dicho D. Jacinto Marquet y Costa, 
en conformidad á lo dispuesto en el art. 191 del Código civil, 
habiendo acompañado la partida de matrimonio de los con
sortes D. Jacinto Marquet y Doña Teresa Costa y las parti
das de bautismo de Dona Rosa y D. Jacinto Marquet y Costa:

Resultando que recibida con citación del Sr. Fiscal la in
formación ofrecida, se adveró por tres testigos fidedignos, 
conocidos del actuario, la certeza de los extremos reseñados 
en el primer resultando, y oído el Sr. Fiscal, á cuyo fin se le 
pasó el expediente original, ha dictaminado que no halla in 
conveniente en que se declare la presunción de muerte del 
ausente D. Jacinto Marquet:

Considerando que pasados treinta años desde que desapa
reció el ausente ó se recibieron las últimas noticias de él, el 
Juez, á instancia de parte interesada, declarará la presun
ción de muerte:

Considerando que se ha justificado suficientemente la au
sencia de D. Jacinto Marquet y Costa desde hace más de 
treinta años, sin que durante los cuales se haya tenido noti
cia de su paradero ni tampoco de que viviera:

Considerando que el auto en que se declare la presunción 
de muerte no se ejecutará hasta después de seis meses, con
tados desde su publicación en los periódicos oficiales;

S. S., por ante mí el Escribano, dijo que, de conformidad 
con el Sr; Fiscal, y á los efectos del art. 191 y siguientes del 
Codigo civil, debe declarar y declara la presunción de muer
te del ausente D. Jacinto Marquet y Costa; y publíquese esta 
declaración en la Gaceta  de  Ma d r id , Boletín oficial de esta 
provincia y Diario de Avisos de esta ciudad, á cuyo fin expí
danse los correspondientes edictos y oficios.

• Así í or este su aut?>.10 mandó y firma el Sr. D. Nicolás 
Lillo y Roda, Juez municipal del distrito de la Lonja, encar
gado accidentalmente del de primera instancia de Ataraza
nas de esta ciudad; doy. =N icolás Lillo.= Ante mí, Juan G i
bernau.»

Lo que se hace público por medio del peesente edicto ú los 
efectos del art. 192 del Código civil.
■ # Barcelona 30 de Diciembre de 1899.=V.° B.°=E1 Juez de 

primera instancia, Dionisio Calvo. =E1 Escribano, Juan Gi
bernau. X —42

BARCELONA—HOSPITAL
D. Francisco de P. Ayala y Guardabrazo, Juez de instruc

ción del distrito del Hospital de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 

estafa contra un sujeto llamado Jaime, alias Xaumaré, se 
cita y llama al mismo para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la publicación del presente en la G a c e t a  
de  Mad rid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de res
ponder de los cargos que le resultan en la indicada causa; 
previniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del expresado sujeto, conduciéndolo, caso de ser 
habido, á las cárceles nacionales, donde quedará á mi dispo
sición.

Barcelona 27 de Diciembre de 1899. =  Francisco de Paula 
Ayala.=Por disposición de S. S., Licenciado Miguel Araeil.

J—10236

D. Francisco de Paula Ayala y Guardabrazo, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario so
bre delito cometido con ocasión del ejercicio de los derechos 
individuales garantidos por la Constitución, con motivo de la 
inauguración de la agrupación catalanista Los Segadors, en 
Sans, contra Ramón T. Bassegoda y otros, se cita y llama al 
procesado Arístides Dañáns y Pujos, hijo del Abogado Don 
Demetrio Dañáns, de veintidós años de edad, soltero, estu
diante, y el cual habitaba en la calle pasaje de la Paz, nú
mero 7, principal, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde la publicación de la presente en el Boletín ofi
cial de la provincia y Ga c e t a  de M a d r o i, comparezca ante 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de res
ponder á los cargos que le resultan en la indicada causa; 
préviniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la bus- 
ca y captura del indicado sujeto’; conduciéndolo, caso de ser 
habido, á las cárceles nacionales á mi disposición.

Barcelona 28 de Diciembre de 1899.=Francisco de Paula 
A yala.=Por disposición de 8. 8., Miguel M. Jiménez.

J—10237
BARCELONA—NORTE

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé
ritos de la causa criminal sobre lesiones contra Rosendo Cals 
Vigués, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que dentro del término de seis días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
de  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para responder á 
los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma«
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ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Rei^o, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agerúes de la policía jud i
cial procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juz
gado del referido procesado, hijo d j 0sé y María, de cuaren
ta  y cuatro años cíe edad, jornalero y vecino de esta capital.

Dada en Barcelona á 2 i Diciembre de 1899.=Tomás 
Sancho.—El Escribano, V8j@ntin Vintró. J —10238

i), Tomás Sancho y Cañas,, Juez de instrucción del distri
to del Norte de Barcelona,

En virt-.id de lu presbhte requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa crim inal sobre estafa contra, Francisco 
gáeir/, se cita , llam a y emplaza al mismo, cuyo actual para
dero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de seis días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta 
d e  M a d r i d ,  comparezca ante dicho Juzgado para, responder 
á los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibi
m iento do ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría  C ristina (Q. D G.), Reg.-nte del Reino, pido y encargo á 
las A utoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial proceden á la busca, captura y conducción á dicho Ju z
gado de¿ referido procesado, de unos tre in ta  y cinco años de 
edad, algo moreno, de estatura regular, delgado, y usa bi
gote,

Dada en Barcelona á 27 de Diciembre de 1899 =Tom ás 
Sancho..= El Escribano, Francisco Antonio Yáñez, Secretario.

J—10239

D. Tomás Sancho y Gañas, Juez de instrucción del d istri
to del No Ge de Barcelona.

Eu virtod  de la  presente requisitoria, que se expide en mé
ritos dtJ la causa criminal so bit f a k m a d  y estafa contra  Ale
jandro  B ’rreyre se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo ac
tua l pai **drro se ignora, a fin de qim dentro del térm ino de 
ame ve días, á con tar  desde la inserción de esta requisitoria 
«ja 1 G c e t a  be  M adrid , comparezca ante  dicho Juzgado 
para responder a los cargos que contra el mismo resultan; 
■bajo p rcibímiento de ser declarado rebelde.

Al \ rojjio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría  Un sin na (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía jud i
cial, procedan á la busca, captura y conducción á dichas 
cárceles del referido procesado, cuyas señas del mismo se ig 
noran, y sí sólo que es de nacionalidad francesa.

De da en Barcelona á 28 de Diciembre de 1899.—Tomás 
Sancho.=E1 Escribano, Daniel Ralero. J —10240

D. Tomás Sancho y Cañas, Juez de instrucción del distri
to del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre estafa contra Ricardo Vi- 
vanco Flores, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de nueve 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
apexcibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción á dichas cárceles 
del referido procesado, cuyas señas del mismo son; estatura 
regular, ojos y pelo negros, usa bigote y es natural de Val- 
dearcos, partido de Peñafiel.

Dada en Barcelona á 29 de Diciembre de 1899.-—Tomás 
Sancho.—Por el Escribano, Augusto Torres, habilitado.

J—10241
BAROELONA-P ARQUE

Juzgado de primera instancia del distrito del Parque de 
Barcelona.

Por el presente, que se expide en méritos del expediente 
áe averías sufridas por el vapor Catalina, de propiedad de los 
gres. Piaiilos Izquierdo y Compañía, que embarrancó en la 
playa de la Albufera, en el mes de Marzo último, se requiere 
á los interesados en la carga de dicho vapor, ó á sus consig
natarios, para que dentro del término de veinticuatro horas 
nombren peritos tasadores para que estimen el valor del Ca
talina y el de los daños experimentados por este barco al te
ner lugar su varamiento, al igual que para apreciar también 
los menoscabos y perjuicios para ponerlo á flote.

Barcelona 4 de Enero de 1900.=V .° B.U=E1 Juez de pri
mera instancia, P. Español.^Eduardo Pérez Cabrero.

_ _ _  X—39

D. Tomás Valls Rodríguez, Magistrado de Audiencia te
rritorial excedente, Juez municipal del distrito del Instituto 
en funcion-'s accidentales del de instrucción del distrito del 
Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de dili
gencias de cumplimiento de sentencia ejecutoria dimanante 
de la causa criminal sobre lesiones contra Francisco Carre
ras Borras, de sesenta y seis años de edad, natural de Valls, 
j  cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al 
mismo, á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una 
diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. Ja Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juz
gado del referido procesado Francisco Carreras Borras.

Dada en Barcelona á 30 de Diciembre de 1899.=Tomás 
V alls.=EI Escribano, Arturo Lorente. J—10242

 ̂D. Tomás Valls Rodríguez, Magistrado de Audiencia te
rritorial, excedente, Juez municipal del distrito del Instituto 
«a funciones accidentales del de instrucción del distrito del 
JParque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de dili
gencias de cumplimiento de sentencia ejecutoria dimanante 
de la causa criminal cobre falsificación contra María Fort y 
Fort, áe cuarenta y siete años de edad, natural de Capafons, 
y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á 
la xnism >, á fia de que dentro del término de diez días, á con
tar desde la inserción de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  
M ad r  d , comparezca ante dicho Juzgado para la  práctica de 
una diligencia de justicia; apercibida de que si deja de verifi
carlo será declarada rebelde.

41 propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma- I

ría  C ristina (Q, D. G,), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las A utoridades, fuerza publica y agentes de la policía ju d i
cial procedan á la busca, captura y conducción &Dte este 
Juz gado de la referida procesada María Fort y F o rt.

Dada en Barcelona á 30 de Diciembre áe 1,899.•—1Tomás 
V alls.=E i Escribano, A rturo Lorente. J —10241

BECERREA.

D. Antonio Rodríguez González, Juoz do prim era in s tan 
cia del partido de Becerrea.

Por el presente edicto hago públheo que en el expediente 
de abintestato de la herencia quedada al fallecimiento de 
Doña Juana González Viilamil., veci.ua que fué de esta villa, 
promovido por su h ija  Doña Dolores López González, vecina 
del Cerezal, se presentó escrito por la parte dem andante, so
licitando que por Doña Francisca López González, vecina de 
esta villa, como in tru sa  en la herencia quedada al falleci
miento de Doña Josefa López González, de quien estaba de
clarada ̂  heredera la  Doña Juana, se presentase una relación 
de los bienes en que consistía dicha herencia, dentro del té r
mino que el Juzgado tuviera á bien concederle. Estim ada la 
pretensión y señalado á la Doña Francisca el térm ino de 
quince días para presentar dicha relación, por su Procurador 
I). Manuel Simón Fernández se acudió al Juzgado con un es
crito, exponiendo; que á su representada le era imposible 
presentar al detalle la relación de los bienes quedados al fa
llecimiento de 3a Doña Josefa López González, debido al m u
cho tiempo transcurrido  y á que los mismos pasaran  á poder 
de su esposo D. José Lomba r di a; que de notas que conservaba 
de aquel tiempo podía afirm ar que las ropas, muebles, a lh a
jas, metálico y demás efectos que había en la casa, ascendían 
próximamente, al fallecimiento de la Doña Josefa, á 1.000 pe
setas, y el establecimiento que tenían podía valer tam bién 
próximamente otras 1.500 pesetas; y que siendo estos bienes 
gananciales entre marido y m ujer, correspondía al D. José 
Lombardía 1.250 pesetas y o tra cantidad igual á Doña Juana 
González Viilamil, como heredera de la Doña Josefa; que 
esta cantidad era el único haber que podía representar la 
Doña Juana González, pero que si se tenía en cuenta que des
de el año 1878, en que ocurrió el fallecimiento de la Doña 
Josefa, hasta  el año últim o, en que tuviera, lugar el de la Doña 
Juana, ésta viviera siempre en com pañía de la Doña Francis* 
ca, la que le sufragara todas las necesidades y gastos, in c lu 
so los de entierro y funeral, era evidente que durante dicho 
lapso de tiempo la Doña Juana había consumido y gastado 
con exceso las 1.250 pesetas que hered- ra de su hija la Doña 
Josefa; y term inó suplicando se enterase del resultado de la 
liquidación á los herederos de la Doña Juana, para que den
tro de un  térm ino prudencial que les señalase el Juzgado, 
reclam asen contra el mismo, y caso de no verificarlo, se le 
vantase la intervención judicial del comercio titulado El Si
glo XX, de la propiepad de su representada, con declaración 
de las costas de oficio.

En su virtud, con esta fecha he dictado providencia, or
denando enterar del contenido del anterior escrito á los h e
rederos de Doña Juana González Viilamil, para que dentro 
del término de treinta días, á contar desde la inserción del 
presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, acudan ante este Juzgado á hacer las reclamacio
nes que crean oportunas contra el contenido de dicho escrito; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro del expresa
do término se dará al expediente el curso que proceda y les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Y *con el fin de que lo acordado tenga lugar respecto á 
Doña Carmen y D. Ramón López González, que se dicen resi
dentes en Madrid, cuyos domicilios se ignoran, expido y fir
mo el presente en Becerreá á 30 de Diciembre de 1899.=An
tonio Rodrígnez.=Ante mí, Celestino López. 545—-P

BELCHITE

D. José Reynoso y Biurrún, Juez de instrucción de este 
partido de Beichite.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Migael So- 
cías y de la Calle, de cincuenta y cuatro años, hijo de D. An
tonio y Doña María de la O, casada con el Teniente Coronel 
de Infantería, retirado, natural de Barcelona, vecino de Ma
drid, con residencia habitual en Santiago del Burgo (Coru- 
ñaj, á fin de que dentro del término de diez días, siguientes 
al de la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezca ame este Juzgado á responder á los cargos que se le di
rigen en causa que instruyo sobre sustracción del importe 
de una libranza; bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dada en Beichite á 7 de Noviembre de 1899.=José Reyno
so. = D e  su orden, Miguel López. J—10242

BILBAO

D. Lucinio Martínez Hernando, Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido.

Hago saber que D. Mariano Ildefonso Jáuregui y Vizca- 
rra, soltero, de setenta y nueve años de edad, propietario, na
tural de Mañaría, provincia de Vizcaya y domiciliado en esta 
villa, hijo legítimo de D. Mariano y Doña María Josefa, ya 
difuntos, falleció en esta expresada villa el día 2 de Septiem
bre del corriente año sin que conste haya otorgado disposi
ción alguna testamentaria, ni que haya dejado descendien
tes, ascendientes ni colaterales dentro del cuarto grado.

Y por el presente edicto se anuncia dicha muerte intesta
da y se llama á los que se crean con derecho á la herencia ¿ 4 
D. Mariano Ildefonso Jáuregui y Vizcarra, para que compa
rezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días, 
contados desde la publicación del presente en la Ga c e t a  d e  
Ma d r id , expresando por escrito el grado de parentesco en 
que se halla con el causante de la herencia y justificándolo 
con los correspondientes documentos, acompañados del árbol 
genealógico.

Dado en Bilbao á 19 de Diciembre de 1899.=Lucinio Mar
tínez. = D e su orden, Antonio Sancho. X—45

BORJA

D. Vicente de Payueta González, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Pedro Didier Armand, de edad de veintisiete años, hijo de 
Juan y Catalina, natural de Cours (Francia), sin domicilio 
fijo, que se halla procesado en causa por hurto, y en libertad 
provisional, y cuyo paradero actual se ignora, para que en 
el término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado 
á la práctica de una diligencia acordada en dicha causa; 
bajo apercibimiento de que si no compareciese será declarado 
rebelde, parándole los perjuicios consiguientes.

Dada en la ciudad de Borja á 27 de Diciembre de 1899.=  
Vicente de Payueta.=Por su  mandado, Teodoro Lafuente.

J—10198

CÁDIZ
D. Rafael Betherrcourt y Clavijo, Juez de prim era instan

cia de esta ciudad,
En v irtud  del presente cito, y llamo por segunda vez a la 

viuda de D. Joaquín  Rebollo, á Dona Francisca Parreño, Don 
Juan Fernández, D. Feliciano González, á les herederos de 
D. José Lorenzo González. D M anuel de la Concha. D. Juan 
González y Adtin, D Manuel González del Vao, D. Aniceto 
Conde, á los hijos de D. Manuel Viaña Tezanos, á la viada 
de D. Juan  Domingo Gutiérrez, D. Francisco Sánchez Hi
dalgo, á los hijos de D. F rutos C ajón, D. Pablo González, á 
los herederos de D. A ntonio Sánchez Rareenilla, k las hijas 
de D. José González Calderón, D. Felipe Abad, D. Antonio 
González Cumbreras, D„ Antonio González de Linares, Don 
Ju an  Martínez de los Ríos, D. Antonio de San Juan  Quirós* 
D. Antonio García Rey, D. Francisco Velez de las Cuevas, á. 
las hijas de I). Patricio Gutiérrez de Terán, D. Bartolomé 
Obeso, Doña María G ertrudis P inero, D. Antonio Ortiz Rol
dan, á los herederos de D. Antonio Orbaneja, D. Francisco 
García de la Vega, D. Juan  García del Mazo, D. José Anto
nio del Solar, D, Diego Pérez, D. Juan  González Rebollo, 
D Francisco Baibás, D. José Martínez Rey, D. Francisco 
Alvares de la Vega, Doña María Iglesias Ceba líos, á los hijos 
de D. Gabino Rodríguez, D. Antonio Mata, D, Antonio Gar
cía de Rey, á ia hija de D. Manuel Fernández Tezanos, Don 
Benito Conchas, D. José García de las Matas, D. Juan José 
de Oelis, D. Manuel del Valle, á los herederos de D, Emilio 
Leoncegui, D. Antonio Múgica, D. Eulogio Sánchez Rey, 
Doña Catalina Barbosa, D. Juan  Sánchez Bastillo, á los hi
jos de D, Joaquín Fernández Terán, D. Román González, á 
la h ija  de D Santiago Pérez, Doña Ramona Rebollo, D. An
tonio Sánchez Bar nal, á los herederos de D.. Pedro Fernández 
de Mier, Doña Clara Campuzano, I) Manuel Sánchez ck¡ la 
Concha, Doña Josefa Fernández de los Ríos Rubín, D. H igi- 
nio González Puente. D. Manuel, Doña Petronila, Doña F ran 
cisca, Doña Benigna y Doña Teresa Díaz de Cos y Gómez, 
Do Prudencio Gutiérrez de la Portilla, D. Enrique San ’edro 
de Gelis, ía Compañía de Trabajadores de la Real Aduana, 
D, Juan  Díaz, Doña Juana Díaz de Cos, sus herederos ó cau
sa habientes, y á todas las personas que como dueños, cen
sualistas hipotecarios ó por cualquier concepto ostenten al
gún derecho sobre la casa en esta capital, calle de la A dua
na, hoy Isaac Peral, números 132 antiguo y 5 moderno, para 
que comparezcan ante este Juzgado en forma legal, á hacerlo 
valer, si lo estim en procedente, en las actuaciones que ins
truyo de oficio con motivo de la venta efectuada de dicha 
finca, en concepto de ruinosa, por el Excmo, A yuntam iento 
de esta ciudad; previniendo á Jos interesados que de no com
parecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Cádiz 22 de Diciembre de 1899.—Rafael Bethencourt.=: 
Adolfo Soria. 547—P

D. Rafael Bethencourfc y Clavijo, Juez de primera instan
cia de esta ciudad.

En virtud del presente cito y llamo á Doña María Delga
do Sánchez, viuda de D. Pedro Rojas ó de Rosas, á D. Pedro 
Salas, al poseedor de la capellanía fundada por Doña Felipa 
Sopranis y Boquín, al Patrono del fundado por D. Esteban 
Chilton Fantoni y el Sr. Conde de la Jimera, sus herederos ó 
causa habientes y á todas las personas que como dueños, 
censualistas hipotecarios ó por cualquier concepto ostenten 
algún derecho sobre la casa en esta capital, calle de Santa 
Catalina, números 28 antiguo y 17 moderno, para que com
parezcan ante este Juzgado en forma legal, á hacerlo valer, 
sí lo estiman procedente, en las actuaciones que instruyo d« 
oficio con motivo de la venta efectuada de dicha finca, en 
concepto de ruinosa, por el Excmo. Ayuntamiento de esta 
ciudad; previniendo á los interesados que de no comparecer 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho,

Cádiz 26 de Diciembre de 1899.=Rafael Bethencourt.=  
Ante mí, Adolfo Soria. 548—P

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 
esta capital.

Per ia presente cito, llamo y emplazo á Félix Jurado Mo
reno, hijo de José y de María, de diez y ocho anos de edad, 
soltero, natural y vecino de esta ciudad, calderero y sin ins
trucción, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca en la cárcel de esta ciudad para sufrir la pena de 
veinticinco días de detención por insolvencia de 125 pesetas 
de multa que le ha sido impuesta por sentencia de 12 de Oc
t u b r e  último dictada en causa seguida con el mismo y otro 
por el delito de hurto; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta capital á mi disposición 
de dicho rematado.

Cádiz 27 de Diciembre de 1899.=Rafael Bethencourt.=  
Antonio F. y Arenas. J—-10243

CAMPILLOS
D. Alfonso Ballesteros Pérez, Juez municipal de esta villa 

é interino de instrucción de este partido.
Por la presente se llama, cita y emplaza al procesado An

tonio González Rayas, de diez y nueve años, soltero, hijo da 
Antonio y Leonor, natural de Villanueva de San Juan, y cu
yas señas se expresarán, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en la Ga c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en la cárcel de este partido á respon
der de los cargos que le resultan en causa sobre estafa, ^ en 
la cual se ha decretado su prisión provisional; bajo apercibi
miento que de no comparecer será declarado rebelde, parán* 
dolé el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial den las órdenes oportunas 
para la busca y captura de dicho procesado, y siendo ha
bido lo pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel de 
este partido. 4

Dada en Campillos á 15 de Diciembre de 1899.=Alfonso 
Ballesteros.=Por mandado de S. S., Pedro Govantes.

Señas del procesado.
Alto, delgado, viste pantalón de tela y blusa y sombrero 

blanco. J—10244

D. Alfonso Ballesteros Pérez, Juez municipal de esta villa 
é interino de instrucción de este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado 
Francisco Fernández Sánchez, de cuarenta y dos años, hijo 
de José y María, casado con Carmen Hacías Corréro, natural
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y vecino de Cañete la Real, del campo y sin instrucción  para que en el térm ino de diez días, contados desde la inser- clon de la presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en 
la  cárcel de este partido á disposición de la Superioridad la  A udiencia provincial de M álaga, por cuyo Tribunal se ba decretado la prisión del procesado en causa seguida al mism o  
por hurto; bajo apercibim iento que de no comparecer será declarado r ,b  'de v le parará el perjuicio que haya lugar.

A l  propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y agentes de policía ju d icial, den las órdenes oportunas para la busca y captura de dicho procesado, y siendo habido lo pongan en la cárcel de este partido á disposición de la Autoridad que lo reclama.Dada en Campillos á 28 de Diciembre de 1899.=Alfonso Ballesteros.==Por mandado de S. S ., Pedro Govantes
J -1 0 2 4 5

CANGAS DE TINEO
En cum plim iento de lo que el Sr. D. A ngel Rancaño y  Bermúdez, Juez de primera instanciá del partido de Cangas de Tineo, acordó por providencia de hoy, dictada en el expe

diente que se sigue por mi testim onio para determinar si procede ó no la reclusión definitiva en un m anicom io del presunto alienado Manuel Menéndez García, natural y vecino  
de Cibea, de este térm ino m unicipal, hijo de Manuel y  de Francisca, de treinta y  nueve años de edad y casado con P etra Martín, por la presente emplazo á María, A ntonia y José, 
herm anos del referido Manuel Menéndez García, y  á la m u jer de éste dicha Petra Martín, todos cuatro de ignorado paradero, para que en el térm ino de un mes, á contar desde el siguiente día al en que sea publicada esta cédula en el B o le 
tín oficial de esta provincia y en la G a c k t a  d e  M a d r id , com 
parezcan en el expediente de que va hecho m érito á exponer lo que crean oportuno respecto de la reclusión definitiva del susodicho Manuel Menéndez García; bajo apercibim iento de 
que transcurrido aquel térm ino sin comparecer ni alegar cosa algu na, se dictará sin  audiencia de ellos la resolución que corresponda.

Cangas de Tineo 28 de Diciembre de 1899 = S ecu n d in o  Izquierdo. J—10246
CASTROPOL

Ei Sr. D. Bonifacio Alvarez Arrarás, Juez de primera in stancia de este partido de Castropol, en providencia de ayer, 
dictuda en demanda de pobreza propuesta en este Juzgado á nombre de Doña Eustaquia Rico y Rodríguez, de Tapia, co n tra D. Nicolás Cancio, de Vega de Ribadeo, y otros, acordó emplazar á los herederos de éste, para que dentro de nueve días comparezcan y  la contesten .

Y figurando entre los indicados herederos D. Rosendo y Doña Rosario Cancio, ausentes en paradero ignorado, para 
que el em plazam iento de los m ism os tenga efecto, expido la  presente.

Castropol 29 de Diciem bre de 1899.—El actuario, A ntonio  M urias. 546—P
CÓRDOBA

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta d udad .
Por el presente, en nombre de S. M. el Rey D. A lfonso XIII (Q. D. G .), y  por su menor edad en el de la Reina 

R egente, exhorto, ruego y encargo á todas las A utoridades, tanto civ iles como m ilitares, procedan á la busca y  captura  
del autor ó autores que el día 13 de Noviem bre últim o, y  en  
su  tarde, sustrajeron de la  playa de la estación de C ercadi- 11a, y  vagón batea letra I, n ú m . 546, dos garrafas, una de aguardiente y otra de ginebra, perteneciente á la  expedición  núm ero 30.397, procedente de M álaga á Belmez, cabida 16 l i tros cada una, y  habidos que sean los pongan en la cárcel de esta ciudad á m i disposición, con las seguridades convenientes; pues así lo he acordado en causa que instruyo por hurto, bajo el núm . 564.

Dado en Córdoba á 23 de Diciem bre de 1899 .= F ran cisco  Fernández V ior.—El actuario, por m i compañero Sr. Cámara, Teodomiro Fernández. J—10202

D . Francisco Fernández Vior, Juez de esta ciudad y  su  partid o .
Por la presente, en nombre de S . M. el Rey D . A lfon

so XIII (Q. D . G .), y  por su menor edad en el de la Reina  
R egente, exhorto, ruego y encargo á todas las A utoridades, tanto civ iles como m ilitares é individuos de la policía jud icial, procedan á la  busca y  captura de un  tal D. José Gálvez, 
que se dice reside en esta capital, y  el cual viajó con una  
nina de cinco años de edad sin  billete desde Luceña á Cerca- 
dilla  el día 4 de Noviembre últim o, sin que consten otros da
tos, concediendo á dicho procesado que puede comparecer por 
s í solo dentro del térm ino de diez días, á contar desde la in serción de la presente en el Boletín oficial de esta providcia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , en la  cárcel de esta capital, por estar acordada su prisión provisional, para oir los cargos que le resultan en la causa que instruyo por estafa á la Compañía 
de ferrocarriles Andaluces; previniéndole que de no hacerlo así será declarado rebelde; y habido que sea lo constituyan  
en prisión, á m i d isposición, con las seguridades conven ien te s.

Dada en Córdoba á 27 de Diciembre de 18j)9 .=F rancisco  
Fernández V io r .= E l  actuario, par m i compañero Sr. Cáma
ra, Teodomiro Fernández. J —10203

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción  de esta capital.
Por el presente se cita  y  llam a á Francisco Prieto y  Po

rras, casado^ con María Josefa García Salcedo, cuyas demás circunstancias y paradero actual jse ignoran, para que en el térm ino de diez días, contados de»de la inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ,
* comparezca ante este Juzgado al objeto de ofrecerle el su m ar i o  que instruyo contra Rafael Tañares Alvarez por estafa de 
dos sortijas de oro con diam antes á su esposa -María Josefa 
García; previniéndole que si no lo verifica le parará el perju icio  que hubiere lugar.

Dado en Córdoba á 27 de Diciembre de 1899.= F ra n cisco  Fernández V io r .= E l actuario, Teodomiro Fernández.
J—G0248

, CHANTADA
D. Amadeo Dom ínguez Tabeada, Juez de instrucción  d e  la v illa  de Chantada y su  partido.
Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al procesado Camilo Rodríguez González, cuyas demás circunstanc ia s  á continuación  se expresarán, vecino de la parroquia de San M iguel de Vilela, térm ino m unicipal de Taboada, para 

que dentro del térm ino de diez días, contados desde la  inser
ción de la presente en el B oletín oficial de la provincia y  G a 
c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante la sala de audiencia de este

Juzgado, á la hora de once de la m añana, al objeto de ser emplazado para ante la Audiencia provincial de Lugo por 
virtud de sum ario que contra el m ism o se instruye sobre robo de dmero á José Prado López, de Audem il; apercibido de que si no lo verifica le pararán los perjuicios ó que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiem po ruego y  encargo á todas las Autoridades^ así civ iles como m ilitares y demás individuos de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, 
poniéndolo,  ̂caso de ser habido, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en la cárcel pública  de esta v illa .

Dada en Chantada á 23 de Diciembre de 1899. =  Amadeo D om ínguez.=E1 actuario, A. Avelino Vázquez.
Señas personales del 'procesado.

Edad treinta años, estatura regular, pelo negro, cejas ídem, color trigueño, nariz regular, boca ídem; viste chaqueta, chaleco y  pantalón de paño azul, calza borceguíes, y no se le conocen cicatrices visib les. J—10249

D. Amadeo Dom ínguez Taboada, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á los procesados A ntonio Cudeiro González y  á José Manuel A lv a rez Fernández, vecinos de las parroquias de Santa María de 

Bermún y San Julián de Esmoriz, term ino m unicipal de esta villa , y  cuyas demás circunstancias á continuación  se ex presarán, á fin de que dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante la sala  de audiencia de este Juzgado, al objeto de ser indagados en 
sum ario que contra los m ism os se instruye sobre lesiones á Eladio Fernandez de Santa E ugenia de Asm a.

Al propio tiem po ruego y  encargo á todas las A utoridades, así civ iles como m ilitares y demás agentes de la policía  judicial procedan á la busca y captura de los m encionados 
sujetos, poniéndolos, caso de ser habidos, á d isposición de este Juzgado en la cárcel pública de esta referida v illa .

Dada en Ghantada á 27 de Diciem bre de 1899.=A m adeo  D om ínguez.=E 1 actuario, A . A velino Vázquez.
Señas personales del procesado Antonio Cudeiro González.Edad veintitrés años, soltero, tiene la ta lla  aproxim ada  de un metro 600 m ilím etros, es de pelo castaño oscuro, ojos ídem, nariz regular, barba poca, cara redonda y color bueno, se ignoran sus señas particulares.
Señas del otrô  procesado José M anuel Alvarez Fernández.Edad veintidós años, tiene la ta lla  aproxim ada de un m e

tro 600 m ilím etros, pelo castaño, ojos ídem, nariz regular, barba naciente, cara larga, color trigueño, se ignoran las señas particulares. J—-10251
EGEA DE LOS CABALLEROS

D. Manuel González R uiz, Juez de instrucción  del partido de Egea de los Caballeros.
Por la presente se cita, Rama y emplaza á la  g itana B enita  Jorja, de veintiocho anos de edad, natural de Berdún, cuya vecindad y actual paradero se ignora, de estatura re

gular, pelo negro, la trenza cortada, ojos al pelo, cara redonda, color moreno, nariz regular, lleva una cicatriz en la sien  
derecha; viste falda de algodón azul, pañuelo á la cabeza con  
pintas blancas y flores encarnadas, jubón de algodón azul, 
pañuelo á los hombros de estam bre negro, á fin de que dentro de diez días, á contar desde el siguiente al de la inserción  de la presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  Boletín oficial de la  provincia, comparezca en este Juzgado al objeto de con stituirse en prisión y  recibirla indagatoria; pues así lo tengo  acordado en causa que me hallo  instruyendo contra la  m ism a Benita sobre estafa de dinero.

A l propio tiem po ruego y encargo á todas las Autorida-- des, tanto civ iles como m ilitares, procedan á la  busca, captura y detención de dicha procesada, y caso de ser habida la 
pongan á disposición de este Juzgado con el dinero que se la  
encontrare; especialm ente 550 pesetas que en piezas de 5 pesetas fueron sustraídas á la vecina de Tauste, Sancha Abarca Vera.

Dada en Egea de los Caballeros á 29 de Diciembre de 1899. 
Manuel González R u iz.—Por su mandado, Gaspar Santiuste.

J —10252ESTEPA
D. Arcadio Ortega y  Serrano, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente encargo á todas las A utoridades la  busca  de dos cochinas cebadas, una bermeja con las orejas rajadas, y la otra negra, propia de José Segura Muñoz, que en la no

che del 18 del actual fueron sustraídas del corral de una  huerta del pueblo de Losa de Estepa, y  caso de ser habidas 
se pongan á disposición de este Juzgado eon las personas en  
cuyo poder se encuentren si no acreditan su leg ítim a procedencia. »

A  la vez, cito y  llam e á los autores de dicho hecho, para 
que comparezcan en este Juzgado en el térm ino de diez días, 
á contar desde el sigu iente al en que aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á responder de los cargos que le resultan en el sum a
rio que instruyo por tal hecho; bajo apercibim iento, si no 
lo verifican,-de pararles el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Estepa á 26 de Diciembre de 1 8 9 9 .= Arcadio Ortega . =E 1 Escribano, Francisco Am arante. J—10205

D. Arcadio Ortega y  Serrano, Juez de primera instancia  de este partido.
Por el presente encargo á todas las A utoridades la  busca 

de un banco de coger aceitunas, de dos escaleras, con varas de castaño, pasos de taraje y  cabezas de olivo, propio del señor Conde de N ieulant, sustraído en la noche del 8 del actual en finca la Norieta, térm ino de Herrera, poniéndolo, caso de 
ser habido, á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentre, si no acreditan su  leg ítim a proce
dencia.

A  la vez cito y llam o á los autores de dicho hecho para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta  provincia, comparezcan en este Juzgado á responder de los 
cargos que les resultan en el sum ario que instruyo con m oti
vo de tal hecho; apercibidos, si no lo verifican, de pararles el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Estepa á 28 de Diciem bre de 1899 .= A rcad io  Gr- 
te g a .= E l Escribano, Francisco Am arante. J —10253

D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de este partido.

Por el presente se cita  y  llam a á los autores del robo en la  estación de La Roda, verificado en la noche del 28 al 29 de 
Noviembre anterior, de un saco de azúcar, cuatro seretes de higos y una canasta de naranjas; apercibidos que si no com 
parecen en el térm ino de diez días, á contar desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y B oletín  oficial 
de esta provincia, les parará el perjuicio que hubiere lugar.A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las A utorida
des, así civ iles como m ilitares, procedan á la busca, detención y  conducción á esta cárcel, y á m i disposición, de los 
autores de dicho robo, procediendo á la busca de los efectos hurtados, así como la detención de las personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su leg ítim a adquisición.

Dado en Estepa á 28 de Diciembre de 1 8 9 9 .= Arcadio Ortega. —Por mandado de S . S ., L icenciado Antonio Martín.
J —10254

D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de esíe  partido.
Por el presente cito y llam o á los autores de la tentativa  de robo verificada en la madrugada del día 1.° del actual en el m olino aceitero situado en esta ciudad, calle de Valdeaba- 

des, propio de D. A n gel Alonso, cuyos autores dejaron otros siete sacos líenos de aceitunas y  uno vacío, una escalera, una 
soga de esparto y una canasta de varetas, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos que 
le resu ltan  en el sum ario que instruyo con m otivo de tal h e
cho; apercibidos si no comparecen de pararles el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Estepa á 30 de Diciembre de 1899,=A readio Or
tega .= E 1  Escribano, Francisco Am arante. J —10255

GUADIX
D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción  de esta c iu dad, etc.
Por la presente se cita y llam a al procesado José María Párraga, de unos veintitrés años de edad, de estos vecinos, soltero, y ayudante de la cocina del Colegio Sem inario de esta ciudad, sin  que consten n ingu nas otras circunstancias, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm i

no de diez días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en sum ario que instruyo por el delito de estafa; pre
viniéndole que si no comparece dentro del térm ino antes d icho se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya  lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, Guardia civ il y agentes de la policía judicial procedan  á la busca del José María Párraga, y caso de ser habido lo pongan á m i disposición en la cárcel de este partido.
Dada en G uadix á 30 de Diciembre de 1 89 9 .= L u is  A fán  de R iv era .= E l actuario, Enrique Olmedo. J— 10256

HCJELVA
D . M anuel Sinrot y Rodríguez, Juez m unicipal de esta  capital é interino de instrucción  de la  m ism a y su partido.Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el día de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue por contrabando contra Manuel Chico Mesa, natural y vecino de : esta capital, hijo de Francisco y  Salvadora, casado, m aríne- 

| ro y  de cuarenta y  cuatro años de edad, se cita, 11 ama y  em -  | plaza á dicho procesado, para que en el térm ino de diez días, á contar desde que aparezca inserto este anuncio en el Boletín  oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, á fin de hacerle saber la pena pedida por el Sr. Abogado del Estado; apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el perju icio que h aya  lu gar.
Dada en H uelva á 27 de Diciembre de 1899.=M anuel Sin- r o t .= E l actuario, Y icente Muñoz Caballero. J —10207

LA CAROLINA
D. Pablo Garzón y  Martín, Juez de instrucción  de esta  ciudad y su partido.
A todas las Autoridades, así civ iles como m ilitares de la  Nación, hago saber que en este Juzgado, y por ante la Secretaría del infrascrito se instruye causa crim inal de oficio so

bre hurto de 200 m etros de alambre de bronce de dos m ilím etros, que fué hurtado del kilóm etro núm . 5 de la carretera de esta ciudad á la v illa  de Vilches, notándose la falta el 14 del actual, en la que he acordado d irigirles la presente, por 
la que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), les 
exhorto y requiero, rogándoles se sirvan disponer la busca  
de dicho alambre y captura de los autores del hurto, ponién
dolos de ser habidos á m i disposición con las seguridades convenientes, así como á las personas en cuyo poder fuere hallado si no acreditan su  leg ítim a adquisición; pues en hacerlo así adm inistrarán ju stic ia , quedando á la recíproca en casos análogos.

Dada en La Carolina á 22 de Diciem bre de 1899.=Pablo  Garzón y  M artín .= P or su m andado, V icente G il.
J—10258

LALÍN
D. Isaac Espinosa Lamas, Abogado y  Secretario del Juzgado instructor de L alín.Cita á Francisco Sexto Mejuto, vecino que fué de la pa

rroquia de Granazo, en el A yuntam iento de Casbia, y  en la  actualidad residente en la  provincia de Cádiz, para que dentro del térm ino de diez días comparezca en la sala de audien
cia de este Juzgado, á fin de prestar declaración indagatoria  en sum ario que contra el m ism o se instruye por el delito de 
lesiones inferidas á Jesús Platero; previniéndole que de no verificarlo le seguirá el perjuicio á que hubiere lugar.

L alín  27 de Diciem bre de 189 9 .= Isaac Espinosa.
J —10209

D. L uis Suárez Prado, Juez de instrucción  de este par
tido.L lam a y  em plaza á D . M anuel A nton io Sexto Taboada, 
natural de Larazo, vecino de ídem , y en la actualidad en ig 
norado paradero, de las señas y circunstancias que al ú ltim o  
se expresarán, para que dentro del térm ino de diez días, con
tados desde la ú ltim a inserción de la presente en los Boletines 
oficiales  de las provincias de G alicia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca en este Juzgado á extingu ir la pena que le fué 
im puesta en sum ario que se le instruye por el delito de false
dad; bajo apercibim iento de que en otro caso será declarado 
rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
g lo  á la  ley .A  la  vez ruega á todas las Autoridades y  demás indivi
duos de la  policía ju d icia l, procedan á su  busca y  captura*
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poniéndolo en la cárcel de esta villa á disposición de este 
Juzgado. # , ■»

Lalín 27 de Diciembre de 1899. =  Luis Suarez Prado. 
Isaa'C Espinosa.

Señas dai procesado.
Edad sesenta y siete años» hijo de Jnin y Josefa» casado 

con Oraren Acuña» propietario y con instrucción, de esta
tura regular, color moreno, ojos castaños» pelo blanco» barba 
afeit ada, cejas negras; viste pantalón v chaleco de pairo a
cuadros blancos» y chaqueta de dril emú a calía botinas y
Usa sombrero hongo. IlLllí

LUGO
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 

Sr. Juez de instrucción del partido en el sumario que se ins
truye en averiguación de si ha existido el delito de estafa á, 
xa/ios recluidos en la cárcel publica de este partido por par
te del contratista de raciones» se cita á Justo Félix» uno de 
los denunciantes» y cuyo actual paradero se ignora» para que 
dentro del término de diez días» á contar desde el siguiente al 
de la inserción de la presente en el Boletín oMtial de esta pro
vincia y G a c e ta  be M adrid , comparezca en la sala de au
diencia de dicho Sr. Juez con objeto de ratificarse en la ex̂  
puesta denuncia; prevenido de que no verificándolo le parara 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Lugo 15 de Diciembre de 1899.= Rey nal do Fole.
6 J-10259

MADRID—AUDIENCIA
D. Baldomcro GuJlón y López, Juez de primera instancia 

y de instrucción del distrito de la Audiencia de esta Gorfe.
Por la presente cito, llamo y emplaza a Vicente Andrade , 

Gayoso, natural de Sevilla, hijo de Pedro y Dolores, de diez y j 
ocho años de edad, dependiente de comercio, de esta vecin- j 
dad, y cuyo último domicilio ha sido en la calle de Don Mar- ! 
tín, 45, tercero, para que en el término diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e ta  de M adrid , comparezca en mi sala audiencia» sita 
en el Palacio de los Juzgados,'calle del General Castaños,con 
el objeto de cumplir la pena que le ha sido impuesta en cau
sa seguida al mismo por hurto; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno álos agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales, 
son: estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regu
lar, color del rostro sano, y vestía traje de americana, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión 
celular.

Madrid 30 de Diciembre de 1899.=Baldomero Gullón.=El 
Escribano, Pedro López. J—10261

MADRID— CONGRESO

D. José García Romero de Tejada, Juez de primera ins
tancia y de instrucción del distrito del Congreso de esta 
Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Félix Cobo Gar
cía, natural de Loranca de Tajuña (Guadalajara), hijo de 
Jorge y Casimira, de treinta y nueve años, viudo, corredor 
de harinas, domiciliado en esta Corte, calle de Jacometre- 
20, 78, tienda, y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e ta  de M adrid , compa
rezca en mí sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de responder á 
los cargos que le resultan en causa por estafa; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son ̂ estatura regular, pelo negro, bigote ídem» nariz aguile
ña, color trigueño, y viste decentemente de negro y sombre
ro hongo, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 23 de Diciembre de 1899.= José García R om ero.= 
El Escribano, P. H., Licenciado José Reyes. J—10261

. MADRID— HOSPICIO
D. Ensebio Martín Ruiz, Juez de primera instancia y-de 

instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y empla o a B albina Ramiro 

Pérez, hija de Florentino y Paz, natural de Mondéjar (Guada
lajara)» vecina de esta Corte, casada, dedicada á sus labores, 
sin instrucción ni antecedentes penale* que ha tenido su do
micilio en la calle del Amparo, 70, principal, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e ta  db M adrid , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de que nombre defensores en la causa que 
se la sigue por hurto; apercibida que de no verificarlo será 
declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 26 de Diciembre de 1899.= Eusebio Martín y Ruiz. 
El Escribano, Justo Navarro. J—10313

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por de
nuncia de Rosa Fernández, se cita á dicha denunciante la 
cual Gene sesenta años de edad, soltera y domiciliada en la 
calle de Pelayo, 46, y cuyo paradero y domicilio actual se ig
noran, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el 
palacio de ios Juzgados, calle del General Castaños, dentro 
<*el termino de cinco días, contados desde el siguiente al en 
tqjie este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con 
Qteeto descernirle la correspondiente declaración; bajo aner- 
«ífcimiento de ser declarada inc-uraa en la multa de 5 á 50 no- 
setas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones a fin de obligarla á efectuar dicha compare
cencia. F

Madrid 16 de Diciembre de I899.=V.° R.°=EusebÍ0 Mar
tín j  R m z.=E i Eseribano, Líceneiado Pedro Taraceña

J~JÓ202

Por el prosen te, y en virtud de providencia üctada en 23 
del actual por $1 Sr, Juez de primer a instancia é instrucción

del distrito del Hospicio de esta Corte» en la p ie »  separada 
sobre exacción de costas impuestas á Pedro Alonso ̂ Martín en 
causa que se le sigue por contrabando, se sacan a la venta 
en pública subasta1 por tercera v «  y sin sujeción á tipo va
rios muebles y efectos embargados k dicho sujeto,

Y  habiéndose) señalado para su remate el día 29 de Enero 
próximo» a la una de su tarde, en el local de dicho Juzgado* 
sito calle del General Castaños, mira. 1, se anuncia al públi
co; advirth ndose que los expresados efectos se hallan de ma
nifiesto en, la casa,'y poder del depositario el Sr. Alonso» calle 
de Ponían o* 8, bajo»

Madrid 26 de Diciembre de 1899. =V .° B.*s=Eusebio Martin y Emt».s=El Escribano, Justo Navarro. J—10213

M ALAGA-ALAMEDA
IX Sebastián Miguel González, Juez de instrucción del 

distrito de la Alameda de esta ciudad.
Por virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em-

SIíwr por una sola vez y término de diez días al procesado 
>. Juan López Ordóñez^ natural de Coin, de esta vecindad» 

casado» Procurador, de cuarenta y ocho años de edad* domi
ciliado que fué en la calle Correo Viejo, núm. 7, cojo de la 
pierna izquierda, para que dentro de dicho término» que se 
contará desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t í  db M adrid» se presente en este 
Juzgado* situado en la planta baja del edificio de San Agus
tín, calle del mismo nombre» al objeto de responder á los 
cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre fal
sedad en documento público; prevenido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y dependientes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura del referido D. Juan López Ordóñez, y caso de ser 
habido, quede en la cárcel pública de esta capital, consigna
do á mí disposición» dando de ello el oportuno aviso.

Dada en Málaga á 15 de Diciembre de 1899.=Sebastián 
Miguel.=E1 Secretario» Rafael Wittemberg y Solano.

J—10260
MARTOS

D. Rafael de la Haba y Trujillo, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Heredia Cortés, de veintidós á veinticuatro 
años de edad, hijo de Manuel y Antonia, soltero, esquilador, 
natural de Alcalá la Real, vecino de Jaén, domiciliado en la 
calle de Vergara, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente 
sn la G a c e ta  db M adrid , comparezca ante este Juzgado; sito 
en la calle Franquera, para hacerle una notificación y empla 
zamiento; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captu
ra de dicho procesado, cuyo actual paradero se ignora, el 
que caso de ser habido lo pongan en la cárcel de este partido 
en concepto de detenido y á disposición de este Juzgado; 
pues en ello está interesada la recta administración de jus
ticia.

Dada en Hartos á 29 de Diciembre de 1899.=RafaeI de la 
H aba.=El Escribano, Juan Antonio Cruz González.

Es copia de su original, que expido en cumplimiento á lo 
mandado.

Martos 30 de Diciembre de 1899.=E1 actuario, Juan An- 
| tonio Cruz González. J—10263

f MEDINA DEL CAMPO
D. Carlos Gil Perrín, Juez municipal de esta villa de Me

dina del Campo é interino de instrucción de la misma y su 
partido por indisposición del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Tiburcio Becerra Fernández, como de veintidós á 
veintiséis años de edad, buen mozo, pómulos salientes, color 
trigueño, viste blusa algo larga atada delante y boina oscu
ra, que fué residente en Madrid, y hoy de paradero ignorado, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción de esta en la G a c e ta  de M adrid  y Boletines oficiales 
de dicha provincia y de la de Valladolid, comparezca en este 
Juzgado y su sala de audiencia á prestar declaración inda
gatoria y constituirse en prisión, según lo acordado en causa 
que contra el mismo se instruye por tentativa de robo en un 
tren en marcha; apercibiéndole que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio áque hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicho sujeto, conduciéndole con las debidas segu
ridades, á mi disposición, á la cárcel de este partido.

Dada en Medina del Campo á 28 de Diciembre de 1899.= 
Carlos G il.= P or su mandado, Domingo Manzano

J—10214
MONTALBAN

D. Simón Cañada Esteban, Juez ejerciente de instrucción 
del partido de Montalbán.

| Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco La- 
| fuente Gresa, de cuarenta y tres años, hijo de Francisco y de 
\ Rosa, de oficio pelaire, casado, natural de Cañizar y vecino 
j de Montalbán, cuyo actual paradero se ignora, para que den- 
! tro del término de diez días, contados desde la inserción de la 
! presente en la G a c e ta  de M adrid y Boletín odcial de esta pro- 
| vincia, comparezca ante este Juzgado con objeto de llevarse 
| á efecto lo acordado en auto de 3 de Noviembre último en la 
f pieza de prisión de la causa que se instruye en el mismo Juz- 
| gado contra dicho individuo sobre lesiones á Florentino Biel 
| y Pérez; bajo apercibimiento que de no comparecer en el^pla- 
! zo señalado será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
l que hubiere lugar.
¡ Encargo á todas las Autoridades, así civiles como milita- 
¡ res y agentes de la policía judicial, que procedan a la busca 
| y captura de Francisco Laftiente Gresa, y .caso de ser habido, 
j á su detención y conducción, con las seguridades debidas, á 
! las cárceles de este partido y á disposición de este Juzgado. 
j Dada en Montalbán á 28 de Diciembre de 1899. =  Simón 
i €añada.=De su orden, Maximino L. Hernández.

J—10264
! " MONTILLA
) D. José Sera Frenero, Juez de instrucción de esta ciudad.
I Por la presente, y como comprendido en el núm. 3.° del 
! artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 

llama y emplaza por término de quince días, contados desde 
» el siguiente al de su inserción en el periódico oficial que ú l

timamente lo publique, á Antonio Romero Ruiz, de diez y 
nueve anos, soltero, del campo, hijo de Joaquín y Josefa, na- 

, turai de Canil la de Al buida, partido judicial de Torrox ve- 
45ino de Málaga, calle Divina Pastora, núm. 9, estatura regu
lar, pelo castaño oscuro, sin pelo de barba, ojos: melados, na
riz y  boca regulares, no tiene señal alguna aparente, y viste

j á estilo del país, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
j dentro de expresado término se presente ante la Audiencia 

provincial de Córdoba, por la que ha sido decretada la pri
sión provisional de dicho procesado en la causa seguida en 
este Juzgado por tentativa de hurto; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en expresado término será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á ordenar y prac
ticar diligencias para la busca y captura de dicho procesado 
Antonio Romero Ruiz» y caso de ser habido sea conducido, 
con las seguridades convenientes, y á mi disposición, á la 
cárcel de este partido» para que sea puesto á disposición de 
expresada Audiencia.

Dada en Montilla á 16 de Diciembre de 1899.=José Sera.= 
El actuario, Juan Reina. J—10265

MORA DE RUBIELOS
D. Antonio Miguel Espinar y Espinar, Juez de instrucción 

del partido de Mora de Rubielos.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á En

rique Gargallo Cervera, de ventiséis años de edad, casado, 
jornalero, natural de Puertomingalbo y  vecino de Mosque- 
queruela, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días , siguientes al de la inserción de la 
presente en la G a c e ta  db M adrid y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado con el objeto de no
tificarle la sentencia ejecutoria dictada en causa contra el 
mismo sobre hurto, y  sufrir la pena que se le ha impuesto; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des procedan á la busca, captura y conducción de dicho suje
to, con las seguridades debidas, á las cárceles de este partido 
y á disposición de este Juzgado.

Dada en Mora de Rubielos á 29 de Diciembre de 1899.=  
Antonio Miguel Espinar.=Por su mandado, Cristóbal Be- 
nages. J-10267

D. Antonio Miguel Espinar y Espinar, Juez de instrucción 
del partido de Mora de Rubielos.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Enri
que Gargallo Cervera, de veintiséis años de edad, casado, 
jornalero, natural de Puertomingalvo y vecino de Mosque- 
ruela, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, siguientes al de la inserción de la pre
sente en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca ante este Juzgado con el objeto de notificarle 
la sentencia ejecutoria dictada en causa contra el mismo so
bre hurto y sufrir la pena que se le ha impuesto; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca, captu
ra y conducción de dicho sujeto, con las seguridades debi
das, á las cárceles de este partido y á disposición de este Juz
gado.

Dada en Mora de Rubielos á 29 de Diciembre de 1899.= 
Antonio Miguel Espinar.=Por su mandado, el actuario ha
bilitado, Licenciado Federico Barrachina. J—10267

MURCIA—CATEDRAL
D. Luis López Bo, Juez de primera instancia del distrito 

de la Catedral de esta ciudad, y Decano de la misma.
Por el presente edicto se hace saber que en los autos eje

cutivos promovidos por el Procurador D. Federico Vila, á 
nombre de los Sres. Siegmund Robinow é Hijo, del comercio 
de la ciudad de Hamburgo, contra D. Antonio Miñano Ber
mejo y sus hijos, sobre cobro de pesetas, ciento cuatro mil 
quinientas cincuenta y cuatro ochenta séntimos se sacan á 
pública subasta los bienes embargados, consistentes: en la 
fábrica de harinas titulada La Providencia, con todos sus ar
tefactos, edificios y ermita, situada en el partido de la Pue« 
bla de Soto y Alcantarilla, según y con las condiciones que 
aparecen insertas en la G a c e ta  de M adrid de 3 de Octubre 
del ano último y Boletín oficial de esta provincia de 28 de Sep- 
tiempre de dicho ano, para cuya subasta se señala el día 7 de 
Febrero próximo, á las once de la mañana, en la sala audien
cia de este Juzgado.

Murcia 3 de Enero de 1900=Luis López B o.=E l Escriba
no, ¡Valentín Solano. N—40

OLIVENZA

D. Félix Carrasco y  López, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, se cita, llama y emplaza á Antonio Zoilo Rojas Ríos, 
cuyo domicilio y paradero se ignora, siendo sus señas y cir
cunstancias personales las que al final se expresarán^ para 
que dentro del término de diez días, á contar desde el si
guiente al en que tenga lugar la inserción de esta requisito
ria en la G a c e ta  de M adrid , comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración en el sumario que contra el mismo y otro 
instruyo por hurto; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra del Rojas, y caso de ser habido procedan á su prisión y 
traslación á las cárceles de esta ciudad con las seguridades 
convenientes y á mi disposición.

Dada en Olivenza á 27 de Diciembre de 1899.=Félix Ca
rrasco López. = D c  su orden, Pedro Francisco Casas.

J—10268
ORENSE

D. Florencio Alonso Lasiote, Juez de instrucción de Orense.
A medio de la presente requisitoria cita, llama y emplaza 

á Santiago Basallo Gómez, soltero, jornalero, de veinticuatro 
años, natural y  vecino de la parroquia de Caldas, Municipio 
de Cañedo, en este partido, que se supone embarcado en Vigo 
para la República Argentina desde hace mes y  medio, de es
tatura alta, delgado de cara y cuerpo, pelo castaño oscuro, 
barba poblada, con bigote y cejas al pelo, ojos azules, nariz 
y boca regulares, vistiendo chaqueta, chaleco y pantalón de 
lana oscura, sombrero y  boina indistintamente, y calzando 
botinas, para que en el preciso término de diez días compa
rezca en este Juzgado á ser indagado y estar á resultas de la 
causa criminal que se le sigue por lesiones que ocasionaron 
la muerte de Feliciano Fernández; apercibiéndole que de no 
presentarse en dicho plazo, contado desde la publicación en 
la G a c e ta  de M ad rid , será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.
, . "V* f*emP0 ruego y encargo á todas las Autoridades 
e individuos de la policía judicial la busca y captura de di-
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eho Bailo, por estar decretada su prisión, que habrá de cons
tituirse en la cárcel de este partido.

Dada en Orense á 29 de Diciembre de 1899.=Floreneio A. 
Lasiote.=De su orden, Ricardo García. J—10269

PAMPLONA
D . Eduardo Alvarez Rodríguez, Juez de instrucción ejer

ciente de Pamplona y su partido.
Por la presente reguisitoria cito, llamo y emplazo á Ale

jandro Labayen Urtasun, hijo de Juan y Francisca, natural 
de Ujué, y de veinticuatro años de edad; y  á Lázaro Satúste- 
gui Larumbe, hijo de Francisco y Micaela, de oficio reposte
ro, natural de Muzqui, y de veintiocho años de edad, ambos 
solteros, vecinos que fueron de esta ciudad, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde la inserción de la presente en la G a c e ta  de M a 
d rid  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este 
Juzgado, para ingresar en las cárceles, á disposición de la 
Audiencia provincial, y estar á las jesuítas de causa seguida 
contra los mismos sobre atentado á un agente de la Autori
dad; bajo apercibimiento de que pasado dicho plazo serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lu
gar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori- | 
dades de la Nación, y en especial á los'agentes de la policía i 
judicial, procedan á la busca y captura de dichos sujeios, y 
caso de conseguirla, dispongan su conducción á las cárceles 
de esta ciudad, con las debidas seguridades.

Dada en Pamplona á 29 de Diciembre de 1899.=Eduardo 
Alvarez.=De su orden, Dionisio Itúrbide. J —10215

PONTEVEDRA
D. Alfredo Souto Cuero, Juez de instrucción de la ciudad 

de Pontevedra y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Manuel Moreira Santomé, hijo de Francisco y Car
men, de veintisiete años, casado, labrador, natural y vecino 
de Domayo, con instrucción, para que dentro de quince días 
se presente ante este Juzgado de partido con el fin de some
terse á prisión para extinguir la pena de cuatro meses y un 
día de arresto mayor con más 180 pesetas por vía de indem
nización, caso no la satisficiere, la cual le ha sido impuesta 
en causa seguida por el delito de lesiones á José Trigo F i- 
gueroa; bajo los perjuicios á que haya lugar si no lo h i
ciere.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, tanto civiles 
como militares y del orden judicial, procedan á la busca y 
captura de dicho Manuel Moreira Santomé, y caso de ser ha
bido lo pongan á disposición de este Juzgado y en la cárcel 
del partido; pues así lo acordé en la ejecutoria de causa ya 
expresada.

Dada en la ciudad de Pontevedra á 27 de Diciembre 
de 1899.=Alfredo Souto Cuero.=Valentín García. J—10216

D. Alfredo Souto Cuero, Juez de instrucción de este par- j 
tido.

Cita, llama y emplaza á Juan Carvajal Tovar, vecino de 
Villagarcía, hoy en ignorado paradero, para que dentro del 
término de diez días comparezca ante este Juzgado, situado 
en la calle de Michelena, núm. 22, para dar declaración, con 
objeto de ofrecerle la causa que en este Juzgado se instruye 
sobre lesiones á su esposa Josefa Avalo; advertido que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho. .

Dado en Pontevedra á 28 de Diciembre de 1899.=Alfredo 
Souto.=De orden de S. S., Silverio Fernández San Mamed.

J—10,217
SALAMANCA

D. Lope Lorenzo y Lorenzo, Juez de instrucción de Sala
manca y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Félix López Segovia, hijo de Valentina Segovia, casado, de 
oficio ebanista, residente que fué en esta ciudad, calle de 
Espoz y Mina, núm. 2, y después se fugó á Madrid, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que comparezca ante este 
Juzgado, dentro del término de diez días, á fin de recibirle 
declaración indagatoria en causa que se instruye contra el 
mismo por estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de policía judicial procedan á la busca y captu
ra de dicho procesado, poniéndole, si fuere habido, á disposi
ción de este Juzgado.

Salamanca 26 de Noviembre de 1899.=Lope Lorenzo.= 
Julián Mancebo. J—10219

SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA
D. Luis Molina y Vandewalle, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel García 

Vizcaíno, de veinticinco años de edad, casado, tratante en 
reses y vecino de Arucas, en la isla de Gran Canaria, para 
que dentro del término de quince días, á contar desde la in
serción de la presente en la G a c e ta  de M ad rid , comparezca 
ante este Juzgado á prestar declaración indagatoria en la 
causa que se le instruye por estafa; bajo apercibimiento que 
de no comparecer en dicho término será declarado rebelde, 
parándole los perjuicios que haya lugar en derecho.

A l mismo tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares é individuos de la policía judicial, procedan 
á la busca, captura y remisión á la cárcel de este partido del 
Manuel García Vizcaíno, caso de ser habido.

Dada en la ciudud de la Laguna á 9 de Diciembre de 1899. =  
Luis Molina y Vandewalle. = P or mandado de S. S., José M. 
Reyes. J— L02C8

SANLÚCAR LA MAYOR
D. José Oppelt y García, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por el presenté se anuncia la vacante del cargo de Juez 

municipal de la villa del Ronquillo, por término de diez días, 
para que en otro igual, á contar desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  pueda ser solicitada por los excedentes 
de Ultramar, presentando al efecto sus solicitudes en este 
Juzgado dentro del expresado término.

Sanlúcar la Mayor 23 de Diciembre de 1899.=José Oppelt 
y García.=Por su mandado, Mariano Rodríguez Rioja.

J—10341
SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción dé 
esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Joaquín el Estepo- 
nero, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, 
para que en el término de diez días, contados desde el si

guiente al en que tenga efecto la inserción en la G a c e ta  d e  
M adrid y Boletines oficiales de esta provincia y la de Málaga, 
comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado para reci
birle declaración y responder de los cargos que le resultan 
en el sumario que se instruye por atentado á los agentes mu
nicipales de la villa de La Línea; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial proce- 
cedan á la busca, detención y conducción á esta cárcel, á mi 
disposición, del referido individuo.

San Roque 26 de Diciembre de 1899.=Eugenio Carrera,.= 
Por su mandado, Francisco M. Tejero. J—10220

VALENCIA-M AR
D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del 

distrito del Mar de esta ciudad de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Domingo Gil Alamar, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, á fin de que se presente en este Juzgado dentro 
del término de quince días para responder de los cargos que 
le resultan en la causa que se instruye contra el mismo sobre 
homicidio de José Molina; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las segu
ridades debidas á las cárceles de esta capital y á disposición 
de este Juzgado si fuese habido.

Dada en Valencia á 29 de Diciembre de 1899.=Francisco 
Alcalde.=E1 Escribano, por habilitación, Antonio Cortina y 
Ley va. J—10224

Juzgadlos m unicipa les.
MADRID—HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito deFHospicio de esta Corte se cita á Juan R i- 
vas Lozano, de treinta años, soltero, panadero, natural de 
Valle de Oro, Lugo, que dijo vivir en la calle del Amparo, 33, 
y hoy de ignorado paradero, para que el día 12 de Enero 
próximo, y hora de las nueve y media de la mañana, compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la calle j 
del Barco, núm. 26, segundo, á la celebración de juicio de 
faltas por lesiones, á cuyo acto asistirá con los medios de 
prueba que intente valerse; en la inteligencia que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 26 de Diciembre de 1899. =E1 Secretario, José Ba- 
llester. J—10317

ORENSE

D. José Rodríguez Vieitez, Licenciado en Derecho civil y 
canónico, Juez municipal de la ciudad de Orense y su tér- 

¡ mino.
Hago saber que se halla vacante la plaza de Secretario su

plente de este Juzgado, la cual ha de proveerse con arreglo á 
lo dispuesto en la ley provisional del Poder judicial, regla
mento de 10 de Abril del corriente año, y dentro del término 
de quince días, á contar desde la publicación de este edicto 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  de M adrid .

Los aspirantes deberán presentar con solicitudes los demás 
documentos de que hace mérito el Real decreto de 10 de Abril 
de 1871. Se hace constar que dicho cargo es incompatible con 
cualquier otro que sea retribuido por el Estado, la Provincia 
ó el Municipio, con arreglo á lo que determina el art. 497 de 
la ley orgániea del Poder judicial citada.

Y para los efectos consiguientes se publica el presente 
edicto, y de orden del Sr. Juez se fijan las copias autoriza
das en los sitios de costumbre.

Orense 29 de Diciembre de 1899.=José Rodríguez Vieitez.= 
De su orden, Arturo P. Taboada, Secretario. J—10344

SAN ESTEBAN DE GORMAZ
D. Santos Gómez, Juez municipal de la villa de San Es

teban de Gormaz, provincia de Soria.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Atanasio 

Gil Sabadia, residente en la isla de Cuba, para que en el tér
mino de sesenta días, á contar desde su inserción en la G a c e 
t a  de M adrid, comparezca ante la sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la Plaza Mayor, núm. 33, para la celebra
ción del juicio verbal civil á que le demanda D. Félix Ibarra, 
vecino del Burgo de Osma, por la cantidad de 87 pesetas 50 
céntimos; apercibido que de no concurrir le parará en su re
beldía los perjuicios que son consiguientes.

San Esteban de Gormaz 22 de Diciembre de 1899.=Santos 
Gómez.=Por su mandado, Victoriano Pastor, Secretario.

J—10228

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España en Oviedo.
Habiéndose extraviado los resguardos de depósitos trans

misibles, números 16.974 y 16.975, expedidos por esta sucur
sal en 19 de Octubre de 1897 á favor de D. Jenaro del Busto 
Prendes, por pesetas nominales 1.000 y 2.500 respectivamen
te, en títulos de la Deuda perpetua interior y  amortizable al 
4 por 100, se anuncia al público por segunda vez, para que el 
que se crea con derecho á reclamar, lo verifique dentro del pla
zo de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción del pri
mer anuncio en la G a c e ta  de M adrid  y  Boletín oficial de esta 
provincia, según determinan los artículos 9.° y  322 del regla
mento; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, el Banco expedirá los correspondientes 
duplicados de dichos resguardos, anulando los primitivos y 
quedando exento de toda responsabilidad.

Oviedo 24 de Diciembre de 1899.=E1 Secretario, Ricardo 
Echeverría. X —46

Azucarera de M adrid .
El Consejo de administración de esta Sociedad ha acorda

do pedir á sus accionistas un dividendo de 20 por 100 del im
porte de l¿s acciones, cuya cantidad se hará efectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 7.° de sus estatutos, desde el 
10 del actual hasta el 10 de Marzo próximo, en el. domicilio 
social, calle de Alcalá, núm. 12, de once á dos d*j la tarde.

Madrid 8 de Enero de 1900.= El Secretaria del Consejo de 
administración, Antonio Rarnos Calderón. X —47

B a n c o  d e l  C o m e r c i o .

Su situación el día 30 de Diciem bre de 1890.
Pesetas.

ACTIVO-------------------------------------------------
A cc ion é  ■ ...................................   5.000.000
Caja..................................................*............................ 5.237,230*75
Sucursal del Banco de España en e/v c / c . . . . .  634.906*41
Efectos en cartera........................................................6.656.847*97
Préstamos sobre valores ........................ . 3.280.375
Créditos en e/c con interés......... 18.593.992*74
Corresponsales deudores: cuentas de efectivo. 1.277.730639
Idem id.: ídem de valores.. . . .  *. 966.988150
Deudores diversos  .......................    1.494.298*57
Mobiliario    13.941 *81
Gastos de instalación   30.271 *1$

43.186.473*43
Depósitos en garantía: nomi

nales....................................... .. 58.326.098
Idem en custodia: ídem  79.348.292*85
Idem necesarios: ídem...................  280.390

-----------------------------------------  137.954.780*85

181.141.254*28

PASIVO
Capital.....................................................................  10.000.000
Fondo de reserva obligatorio  ................  l.OuO.OOO
Segundo fondo de reserva ...........    100.000
Cuentas corrientes............... . •. • ......................  8.795.680*74
Consignaciones voluntarias en efectivo . . . . . .  621.462*55
Imposiciones....................................................* .. 4.680.003*14
Imponentes en la Caja de Ahorros................. ... 15.732.617*85
Efectos por pagar .......................................  1.515*20
Corresponsales acreedores.....................    339.204*82
Acreedores diversos............................  846.438*68
Idem por cupones realizados.............................  , 684.231*11
Idem por amortizaciones realizadas   29.803*55
Dividendos activos ......................................... 239.060
Beneficios en valores por realizar..... 94.721*41
Pérdidas y ganancias     .......... *.....................  21.734*38

43.186.473*43
Depositantes de valores en ga

rantía: nominales.................. 58.326.098
Depositantes de efectos en cus

todia: ídem.............................. 79.348.292*85
Acreedores por depósitos nece

sarios: ídem ................................. 280.390
-------------------- 137.954.780*85

; 181.141.254*28

El Contador, José de Azcárate. =  El Director Gerente, 
Eduardo T. de Echevarría.=V.° B.°=E1 Presidente ̂ de turno 

I de la Junta de gobierno, José Araluce. X —44
I_______________ ________
i
| S o c i e d a d  d e  l o s  f e r r o c a r r i l e s  d e  M a d r i d  

á  C á c e r e s  y  á  P o r t u g a l

Situación en 31 de D iciem bre de 1898.
Pesetas.

ACTIVO------------------------------ --------------------
Líneas de Madrid á Cáceres y á Portugal:

Precio de compra y terminación de las mismas. 70.747.075*38 
Línea del Oeste de España:

Precio de compra y terminación de la misma. 94.361.506*64

165.108.582*02

PASIVO
Acciones:

94.C00 acciones de 500 pesetas . . . »  47.000.000
Obligaciones de las líneas de Madrid á 

Cáceres y á Portugal:
Producto total de 145.654 obligaciones nego

ciadas.......................................    45.747.075*38
Obligaciones del Oeste de España:

Producto total de 116.610 obligaciones nego
ciadas................................................................ 44.532.97 P97

Subvención del Estado..................................... 16.729.504‘2o
Compañía de explotación de los ferrocarriles 

de Madrid á Cáceres y Portugal y del Oeste 
de España, c/ de anticipos de primer esta
blecimiento cerrada el 31 Diciembre de 1898. 11.099.024*42

165.108.582*02

P. el Jefe de la Contabilidad,^ Félix M otta.=V.° B.=E1 
Administrador delegado, Juan Rózpide. X —41

Arsenal c i v i l  d e  B a r c e l o n a .

SOCIEDAD ANÓNIMA 

B alance en 31 de Julio de 4899.
Pesetas.

ACTIVO   —
Edificios, maquinaria, útiles, herramientas*

etcétera...............     . . . . .
Trabajos en ejecución........................................... - í l
Gastos generales................   * •
ruño    * 3.301*30

 ............  i . s s l o t

3.823.285*15

PASIVO
Cuentas acreedoras .............. *.   2.573.285*15
Capital, representado por 2.50# -acciones con 

’ todo su desembolso* .................. 1.250.000
i 3.823.285*15

° Barcelona 31 de Julio *le 1899. — Sociedad Arsenal civil
e de Barcelona*í=Bu Administrador Gerente, A. de Satrústegui*

 ̂ - X—43
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Observaciones meteorológicas del día 8  d e  E n e r o  d e  1 9 0 0 .

ALTURA 
del barómeti TERMÓMETRO*0

Tensión 
del vapor Humedad “ D lR FC ttüN

ESTADO
del

H O R A S y en 
milímetros. Seco* Humedecido. acuoso, relativa * y !a% del viento. cielo*

12 de  la noche.....................
6 de la m añana. .............
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711. 11 — 1

s 2.0 
-  1.4 

1 .4

4 .4  . 
4.1 ~
4.4

74

SO

N
N
E
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3 de la ta rd e ......... . . . . . .
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1
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1
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B.. l ig e ra , . 
Vto. fuiute
Brisa.........1

Idem. 
Idem . 
Idem.

O Ut; Id Idiuc.....................
1.5 4.1 ! N Id. ligera,. Idem.

10.1 Velocidad, del viento en las últimas veinticuatro ho
Idem mínima . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . *

Diferencia-------- . . . --------------------------*---
T em peratura  máxima al sol, á dos metros de la t ie r r a 1
Idem id. dentro 'de una esfera de c ris ta l. . . . . . . ------- -

D iferencia.......... ............... . , ------. . .
Tem peratura máxima a cielo descubierto, junto á la

-  1.2
11.3 
16.8 
41.5
27.7

16.3 
-  3.4

19.7

ras ¡kilómetros)—  --------------------------------------- * * * ....................
Oscitación barométrica ídem (milímetros) ....... ..................
A ltura'idem con re sp u to  á lam edla anual á lasn u e

ve horas d i la noche...................................................... *
Lluvia en las ultimas veinticuatro horas (milímetros) 
Sol completamente despejado....................... ... ..................
CLn.1 « n t M i i r o l o f l n  runt» n n h «  Á v a n f t r f t f i .  . ..  ........................................

274
3.6

. +  9.1 
• »

7h 40 m 
0 30tierra vegetal ó labora Ble., 

Idem mínima ídem ............ : : : : : : : : Total de insolación durante el día 8 10

Datos meteorológicos del día 8 de Enero de 1900, ‘según  ios telegramas recib idos en el Observatorio de 
Madrid, de las observaciones verificadas dicho día en v arios p u n to s  de E spaña, á las  nueve de la ma
ñana, y en o tro s del ex tran je ro  á las siete.

BARÓMETRO VIENTO' TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

LOCALIDADES A 0o y al

nivel 

del mar.

 ̂ Diferen
cia 

á igual 
hora 

del día 
anterior.

Dirección ¡ Fuerza.

ESTADO

del
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cido*
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cia de 

tempera
tura 
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Lluvia en 
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tros.

ESTADO

del

m ar.

P a rís . ....................... 768 8 + 10.5 O N O .... B, ligera. 
Viento...

Muy nuboso. 1 . 1 0.8 — 0.9 6.4 0.8 3 »
Clerm ont.. . , . ........ .. 770. 2 +  8.7 NO......... Cubierto. 3.0 1.4 6.0 » 4 »

+  3.9 so ..__ Idem . . . . 7.2 3.9 1 + 11 .3 10.6 2 .2 ? 26
Gris-Nez..................... *
Saint M athieu............ 771.3 
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*777 n ■
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+ 1 3 .5
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0 , ................... Brisa Muy nuboso. 
D espejado... 
L luvioso.. . .

Idem .............
Muv nuboso.

10.4 9.1 + 1 0 .4 JO Picada.
Isla d*Aix..................
B iarritz .......... ............
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B ilbao.........................
Oviedo........................

N ............
»

NNO,. . .  
S O .. . . . .

Idem . .. 
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Id e m . . . 
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6.5
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9.4
6.0

0.6
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7.8 
5.4
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-  2.4

»
»

12.0
11.0

»
>

7.0
5.0

8

14
7

Tranquila.
Agitada.

»
V ares........................
C oruña....................... 776. 4 NNO.. .. 

N............

Calma.. Nuboso . 6.0 5.0 >> 13.0 4.0 » Picada.

Pontevedra................ 777. 3 +  6.2 
+  5.5 
+ 13.1? 
+  4.4
— 0.3
— 0.8

ídem. DesDeiado.. . 2.5 2.5 -  4.5 13.0 4.0 » »
Vígo............ ................ NE......... R. lie-era Idem ....... 8.4 6.2 -  3.2 12.0 5.0 » Tranquila................... .. 1
Oporto......................... 776.7 

775.0
772.8 
773.5

N .. . . V. fte Nebuloso. 6.6 5.2 — í5.4 15-0 1.0 » »
Lisboa......................... N N E ....

S ............
R rba Desrielado... 8.6 5.5 -  4.1 15.0 8.0 50 Oleaje.

A ngra.......................... Viento.. Cubierto. 15.0 14.0 +  0.5 19.0 12.0 » Picada.
Punta Delgada..........
Laguna.......................

SE' , B. fuerte. N uboso.. 15.0 12.4 +  0.8 17.0 13.0 Gruesa.

F unchal................
Lagos...........................
A y a m o n te . .............................

772.
773.;

c¡
8

-  0.8
+  2.5

E .....................

N E ........
I d . l i g . . .

Calma...
Muy nuboso. 
Despejado...

14.0
10.6

11.6
7.8

+  0.1 
4.2

19.0
17.0

9.0
6.0 »

Tranquila.
Idem.

San Fernando...........
T a r i f a , ......................

Sevilla........................
Córdoba...................
Jaén . . . . . .  . . . . 77>*; f\ +  4.2 ST0 Idem. Idem......... 5.9 5.0 +  0.2 9.0 1.0 1 »

Granada.................. .
M urc ia.......................

Bádajoz......................
Ciudad R e a l............. 2.5 5.1Albacete . . 774.7 +  6.3 NO Viento . Idem ......... 1.5 — 0.8 10.0 » »
Cáceres...................... 1.4 12.3 -  1.2M adrid.. ....................
Guadala ja ra ..............

775 Á  
774.1

) +  9.3 E Calma... Id e m ... . ., 2.6 -  5.6 » »
I N N E .... Idem Casi desp .. 

Despejado
4.6 2.2 i1 9.0 1.0 »

El Escorial................. 763.0 — 2 6 NO........ V. m.fte. 3.4 1.8 -  2.2 8.0 1.0 » »

Avila........................... 7(15 Q +  0.7 NO......... Brisa. Id em . . . . . , 1.0 0.2 . >:) 6.0 0.5 » »
Segovia....................... 776. ?1 +  7.1 NO Idem. C ubierto ., •. 0.0 -  2.0 -  3.6 8.0 -  2 .0 - » »
Salamanca.................. 776. R » s ......... Calm a.. Despejado 2.8 2.0 +  Eí .2 9.0 -  2.0 » »
Valladolid...................

2.6Soria ......................... 773.9 +  6.8 
+  3.2

O N O .... Brisa Muy nuboso. 1 .2 -  0.2 6.0 1.0 » »
Burgos......................... 769.0 NNE. . . C alm a.. Nuboso... 3.0 0.6 +  ,0.2 7.0 0.0 » »

O rense........................
Santiago........... ..

Huesca.................. 769.0 +  4.6 NO Vto.hur. Desneiado... 7.8 5.0 +  3.9 8.0 — 2.0 »

Zaragoza..................... 779.4» +  6.6 NO V ien to .. Casi desp 7.5 6.7 +  1.8 11.0 4.0 » »

T eruel.........................

Barcelona................... 765. 6 +  4.0 
• +  2.9 
+  3.0

N N O .... Brisa Desneiado... 10.0 4.0 +  3.4 11.0 5.0 » Tranquila. ’

Mahón......................... 763 . 8 NNO___ V .b o r r . Casi desp 
Despejado

10.4 4.8 -  0.4 12.0 8.0 » ■

Palm a.......................... 765 O NO Id. fte ... 10.8 7.6 +  0.6 11.0 9.4 » »

Valencia.....................
A licante................... 76;.2 +  5.3 S O .. . . . . Idem .. Idem ....... 13.0 9.2 • 0.0 18.0 5.0 » Tranquila.
Almería. ....................
Máiaga.............. .. i
Melilla.......... ..............
O rán........................
Argel..........................
T ú n ez .,. . . . . . . . . . . .
S faks..........................
Palerm o..................
C ag liari.. . . . . . . . . . .
B om a..........................
Liorna. ...................
Niza. ........................... 757.3 -  1.5 NE......... R fnprtp Id em .... *< 6.2 5.1 — 1.8 » » 1 Tranquila.
Sicie. . . . . . . . . . . . . . .
P erp ignan ............... . 766*6 +  5.7 NO Vio. f te . Tdem...... 6.9 3.5 +  6.1 » » » »

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del día 8 de Enero de 1900, comparada con la 
del día anterior,

f AMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS 1 = ................

Dm 5. Día 18.

Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior.

Seríe F, de 50.000pesetas nominales. * 09:30 * 09*35-80Wem. Mt ele 25.000 id. id —....... 69*35 69*35-30

Día 5, Día 8.

Idem D, de 12.500 id. id   ....................  69*35 69 30-35
Idem C, de 5.000 id. id ..........................  69*35 69 35-30
Idem B, de 2.500 id . id   ..................  69*35 69*35 30-40
Idt-m A, de 500 id. id ........................... 69 50, 69*20-25-30-35
Idem G y H, de 100 y 200 id ,id  . . . .  > 69*40 * 69*20-30 25
En diferentes series  ....................... 69*35 69*35 40 45 30 25
A plazo   .......... 70 0/0 .69*40 35*45-50 40

_ '. . fin cor. fir.
Deuda perpetua . cambio medio 69*425

al 4 por 100 exterior.
Serie F, de 21.000 pesetas nominales^ 76*05 76 0/0
Idem E, de 12.000 id. id ............................  » 70 0/0
Idem Dt de 6 .000 id. i d   ......  76 0/0 76*05
Idem Ct de 4.000 id, i d ............................  »' »

j Día 5. Día 8.

Idem B, de 2.000 id. id   ..................  76.05 76*05
Idem A, de 1.000 id . i d ........................... 76*05 »
Idem G y II, de 100 y 200 id. id   76*10 76*10
En diferentes series..................................  76*05 76 0/0
Partidas-de 50.000 pesetas nominales. » 75*95
Idem de 100.000 id. id   ..............  76*10 »

D euda  a l 4 p o r 100 a m o rtiz a b le .

Serie E, de 25.000 pesetas nominales. 76*30 76*70
Idem D, de 12.500 id. id  ............  76 40 »
Idem C, de 5.000 id. i d .....................  76*40 76*70 60
Idem B, de 2.500 id. id ............................ 76*40 76*50-60-75 70
Idem A, de 500 id. id ................................  76*40 76*50 60 75 65
En diferentes series.................................. 76*45 76 60 -75-70

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 
emisión de 30 de Junio de 1899:

Serie A, de 500 pese tas ... ..........  103 0/0 103*15 25
Serie B, de 5.000 pesetas  102*45 102*50 55-60 65 75 99

103 0/0-102*90
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta  de Aduanas,
5 por 100 anual, am ort'zables en
ocho años, núms. 1.600.000................ 99*95 100 0/0 100*10-15 20

100*25-45 50 60 80-70
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 99*95 100*05-10-20 25 40-56

100*80
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886. 79 0 0 80*50 25 80 0/0

80*20-25
Idem hssta 10.000 pesetas nominales . 79 0/0 79*80 80*10
A plazo........................................................  79*10 80*15 25 fin cor. fir.
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890. 66*50 67 0/0-67 25 50 20 35

67*40-30 25
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 66*55 67*50 35 30-45 20-25

67*45
A plazo........................................................... » 67*85 fin cor. fir.
Obligaciones de Filip ñas al 6 por 100. 84*15 86425-86 0/0

85 80 75 60 65
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 85*15 85*75 65 60
Idem serie B, 6 por 0. 0 de 100 pesos 

moneda de Filipinas, con pago de 
intereses y amortización en la Pe
nínsula al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos,
números 1 á 93.748........................... 47 0/0 »

B anco  H ip o tec a rio  de E sp a ñ a .

Cédulas hinotecarias al 5 por 100.—
171.500................................................   » 103*50

Idem id . al 4 por 100.—75.000............... 100*30 100*50

Acciones del Banco de España. . . . .  491*25 493*50-492 0/0-492*50'
Idem id. id. — Cantidades pequeñas. 491*50 494 0,0- 493*50-492 50
Idem de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.—Acciones al portador. 420 0/0 420 0/0—422 0/0-421*50
Idem id. id .—Cantidades pequeñas.. » 42150
A plazo.....................................................  430 0/0 422 0/0 fin cor. fir,

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

París 6 de Enero de 1900,

r.A. j nD.nen ( Deuda perpetua al 4 por 100 exterior á »Fondos e sp .n o - Jdem ítf  í(f  jntel,¡o r/ / ..................  á
................. *  ̂Obligaciones de C uba.  ......................  á 305 50

Fondos france- í 3 por 100. ........................   á 99*62 1/2
ses.................. i 3 1/2 por 100....................      á 102*95

Consolidados ingleses.................. . . . .  á 9949

C a m b io s  © l id ía le s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s ,
Londres, á la vista, lib ra  esterlina 32 32-32*30.
Paris, á la vista, beneficio, 28*60-28*50-28*40-28*35-28*25.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e d  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Ayer no hubo parte de lluvias.

Forman parte; áe este número de la G a c e t a  dos piía¿ 
gos de índice de las sentencias de la  Sala de lo civil deL 
Tribunal Supremo, y  uno de las de la Sala segunda, co
rrespondientes ai tomo II.

SANTOS DEL DIA

Santos Pedro y  Marcelino, Obispos, y  San Julián* 

Cuarenta horas en Alarcón.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media. —Función 46 d’t  
abono.— Turno 2.°—Lohengrin.

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y meáísL-»
La duquesa dé la  Yalliere.

TEATRO DE PARISTE r- A las nueve.— Función  ̂83- d@í 
abono.—Turno impar.—La cara de Dios¿

TEATRO LAR A.—A las ocho y media.—vModa.—-A7 re§í 
de Lydia.■—La sala de armas,—Los señoritos. — Segundo acto 
la misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho * y media. —
Moda.—La cariñosa.—Los dineros del sacristán»,—L asdam as  
provéngales.—2# traje de luces.— Gigantes y cábezudó,s.—Ju%É 
damas provéngales.

TEATRO DE APOLO.-—A las, ocho y m e d i a . Oertamm 
nacion al,L os buenos mozoe^La re vo lto sa .E l galope de lot\ 
siglos,

TEATRO ESLAVA.—A las-ocho y  media;*—Zas 
El rey de la Alpujarta?y - Una estrella (monólogo):— Elñlltitm  
chulo.—Loe presupuestos de Yillafpifirdet

TEATRO ROMEA. — A las ocho y tres cuartos.—Los tres 
millones.—La marusiña.^ La wteniWMó'el timó del portugués.— 
Venus Salón.


